
Sesión 28.a extraordinaria en 17 de Noviembre de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES BARAHONA Y OCHAGAVIA 

SENADO 

1 . — E l señor R ive ra rec t i f ica un e r ro r de 
publicación re la t ivo a la supres ión del 
J e t e d e Sección del Minis ter io de Hi-
giene . 

2 . — E n la t ab la de fáci l despacho se a p r u e b a 
un proyecto sob re permiso a la ins t i tu-
ción " R e f u g i o de Miser icord ia" p a r a «ion-
se rva r un bien r a í z . 

3 . — S e envía a Comisión de Const i tuc ión, Le-
gislación y Jus t i c i a el proyecto sobre pe-
t ró leos . 

4 . — S e t r a t a del proyecto sobre adquisición 
d e u n a casa pa ra el Liceo de Niñas " J a -
v ie ra C a r r e r a " . 

а . — S e r e i n t e g r a n las Comisiones de Arancel 
A d u a n e r o y E s t a t u t o Admin i s t r a t i vo . 

б . — S e acue rda t r a t a r del proyecto sobre pen-
sión a las h i j a s del A lmi ran t e La to r r e , 
en la sesión del Lunes p róx imo . 

7 . — E l señor don Aquiles Concha se ocupa 
de la desocupación o b r e r a . 

8 . — E l señor Núñez pide da tos sobre el ca-
mino plano de Valpara íso a Viña del 
Mar, 

9 . — E l "eñbr Bórquez pide el es tablec imiento 
de u n a oficina de Crédito P r e n d a r i o en 
Va lpa ra í so . 

1 0 . — E l señor Salas Romo propone la desig-
nación de los a l tos func ionar ios judic ia-
les supr imidos , p a r a que procedan a la 
codificación y r e f o r m a de la leg is lac ión . 

1 1 . — E l señor B a r a h o n a t r a t a de la s i tuación 
po l í t i ca . 

1 2 . — E l señor Carióla pide se en t r egue a la 
p r e n s a un cuadro demos t ra t ivo de la la-
bor del Senado . 

13.- -Se t r a t a del proyecto sobre supres ión de 
empleos públ icos en el Minis ter io de Hi-
giene . 

ASISTENCIA 

Asis t ieron los señores : 

B a r a h o n a , R a f a e l 
B a r r o s E., A l f r edo 
B a r r o s J . , Gui l le rmo 
Bórquez , Alfonso 
Cabero, Alber to 
Carióla , Luis A. 
Concha, Aqui les 
Echen ique , Joaqu ín 
Gatica, A b r a h a m 

Opazo, Ped ro 
Oyarzún, E n r i q u e 
P iwonka , Al f redo 
Rivera , Augus to 
Salas Romo, Lu i s 
Sánchez G. de la H., R. 
Schi i rmann, Carlos 
Silva C., R o m u a l d o 
Silva, Mat ías 

González C., Exequ ie lSmi tmans , Augus to 
Gut iérrez , Ar t emio 
Hida lgo , Manue l 
J a r ami l l o , A r m a n d o 
Lyon Peña , A r t u r o 
Marambio , Nicolás 
Maza, José 
Medina, Remig io 
Núñez , Aure l io 
Oehagavía , Si lvestre 

Trucco, Manuel 
Ur re jo l a , Gonzalo 
Urzúa, Oscar 
Valencia , Absalón 
Vial I n f a n t e , Alber to 
Vidal Garcés, P e o . 
Viel, Oscar 
Yra r rázava l , J o a q u í n 

ACTA APROBADA 

SESION 26.a E X T R A O R D I N A R I A EN 15 DE 
N O V I E M B R E DE 1926 

Asis t ieron los señores Oyarzún, B a r a h o n a , 
Azócar, Ba r ros E r r ázu r i z , B a r r o s J a r a , Cabero, 
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Carióla, Concha don Aquiles , Echenique , Ga-
tica, González, Gut iérrez , Hidalgo, J a rami l lo , 
Lyon Pefla , Marambio , Maza, Medina, Núñez 
Morgado, Ochagavía , Opazo, P iwonka , Rivera , 
Salas Romo, Sánchez, Schü rmann , Silva Cortés, 
Silva don Matías, Silva don Nicanor , Smi tmans , 
Trucco, Ur re jo la , Urzúa, Valencia , Vial, Vidal, 
Viel, Yra r r ázava i y los señores Ministros de 
Agr icu l tu ra , I n d u s t r i a y Colonización y de Hi-
giene, Asis tencia , Previs ión y T r a b a j o . 

El señor P re s iden t e da por ap robada el 
acta de la sesión 24.a, en 11 del ac tual , q«« 
no ha sido o b s e r v a d a . 

El ac ta de la sesión an te r io r ( 2 5 . a ) , en 
12 del p resen te , queda en Secre tar ia , a dispo-
sición de los señores Senadores , ha s t a la se-
sión próxima, p a r a su ap robac ión . 

Se da cuen ta en seguida de los negocios 
que a cont inuac ión se ind ican : 

Mensaje 

Uno de Su Excelencia el P re s iden te de la 
Repúbl ica con el cual inicia un proyecto de ley 
pa ra excep'tuar al persona l d.el Cuerpo de Gen-
d a r m e r í a de Pr i s iones de la disposición con-
ten ida en el Ar t . 9.o de la Ley 4075, l lamada 
de E m e r g e n c i a . 

Pasó a la Comisión de H a c i e n d a . 

Oficios 

Uno de la Honorab l e C á m a r a de Dipu-
tados con el cual acusa recibo del oficio en 
que se le comunicó la des ignación hecha por 
el Senad.o de los Senadores que deben in tegra r 
la Comisión Mixta e n c a r g a d a de e s tud ia r el 
E s t a t u t o Admin i s t r a t ivo , y man i f i e s t a que ha 
des ignado por su pa r t e a los honorab les dipu-
tados señores Alvarez, Con t re ras Labarca , Du-
rá'n, Guzmán García, Mora, Labarca , Lisoni, 
R a m í r e z F r í a s , Tagle, Varas y Vicuña don An-
gel Cus tod io . 

Se m a n d ó a r c h i v a r . 
Uno del señor Minis t ro de Obras Públi-

cas, Comercio y Vías de Comunicación con el 
cual contes ta el oficio N . o 405 que se le di-
r igió a n o m b r e d.el h o n o r a b l e Senador don 
Aqui les Concha, r emi t i endo el i n f o r m e sobre 
el abas tec imien to de agua potab le de Chaña-
r a l . 

Se mandó poner a disposición de los- ee-
ñ<ores Senadores . 

Sol ici tad 
U n a de doña Carmela Carval lo v . de Cocq-

P o r t en que pide pensión de g r a c i a . 
Pasó a la Comisión de Gobierno . 

E n t r a n d o a los incid.entes, el honorab le 
Senador , señor Carióla, hace p resen te a la Sa-
la, que la Comisión Mixta Especia l enca rgada 
de e s tud ia r el Proyec to de E s t a t u t o Adminis-
t ra t ivo, acordó f i j a r como q u o r u m p a r a se-
s ionar , el de siete de sus miembros ; pero como 
este n ú m e r o no es tá de acuerdo con la dispo-
sición del a r t í cu lo 26 del Reg lamen to d.el Se-
nado, consu l ta a la Sala, a f in de que se au -
torice o acepte dicho acue rdo de la Comis ión . 

El señor Hida lgo considera innecesar ia la 
consul ta y es t ima que no debe ¡haber (pronun-
c iamiento del Senado . 

El señor Ba r ros E r r á z u r i z cree también 
que esto es lo más convenien te . 

Hace en seguida a lgunas obsevaciones el 
señor Silva Cor t é s . 

E l señor Carióla r e t i r a su c o n s u l t a . 
T á c i t a m e n t e se da por r e t i r a d a . 

El señor Marambio d.eclara que r e t i r a la ' 
apreciación que equ ivocadamente hizo en ,1a se-
sión an t e r io r , respecto a u n a Indicación f o r m u -
lada por el señ'or Concha don Aquiles , p a r a 
sup r imi r a lgunos empleos en el r u b r o "Cuerpo 
de Ingen ie ros de Minas" , en la pa r t e del pro-
yecto sobre supres ión de empleos que se r e f i e r e 
al Minis ter io de A g r i c u l t u r a e I n d u s t r i a . 

El señor Concha don Aquiles agradece al 
señor Marambio su a c t i t u d . 

El señor Hida lgo l lama la a tenc ión del 
Gobierno a la s i tuación ob re ra en el Nor te , que 
se p re sen ta con ca rac te res v e r d a d e r a m e n t e pa-
vorosos, e ins inúa las obras públ icas que po-
dr ían rea l izarse , a f in de da r t r a b a j o a los 
desocupados por la paral ización de las of ic inas 
s a l i t r e r a s . 

Usan en seguida de la pa labra en e s t e inci-
den te los señores Urzúa, Ba rahona , Valencia y 
Cabero . 

El señor B a r a h o n a hace presen te la ne-
cesidad de q u e el Gobierno m a n d e al Congre-
so, cuanto antes , el proyecto sobre auxil io sa-
l i t rero . 
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El s eño r 'Ministro d e Higiene, Previs ión 
Social y T r a b a j o , con t e s t a las observaciones 
que f o r m u l ó en u n a sesión an t e r i o r el señor 
Hidalgo, d enunc i ando los abusos comet idos 
por las pe r sonas o empresas encargadas del en-
ganche de t r a b a j a d o r e s , que bu r l an las dispo-
siciones de los R e g l a m e n t o s dic tados sobre la 
m a t e r i a . 

Usan t a m b i é n de la pa l ab ra en este inci-
dente los señores Concha don Aqui les e Hi-
dalgo. 

E l señor Concl ia don Aquiles hace diver-
sas observaciones sob re la s i tuación por que 
a t rav iesa la i ndus t r i a sa l i t re ra , y declara que 
responsabi l iza al Gobierno por ,1a crisis, que se 
agrava cada d í a . 

(Llegado el ' término de la p r i m e r a hora , 
el s eñor P re s iden t e declara que se va a vo t a r 
las supres iones que propone la Comisión de 
Gobierno en su i n f o r m e acerca del proyecto 
erfbre supres ión de empleos públicos, en la par -
te que se r e f i e r e al Minis ter io de Agr i cu l t u r a 
e Indus t r i a s , en el_ r u b r o "Of ic ina de la P ro -
piedad I n d u s t r i a l " , que queda ron pend ien te s . 

A pet ición de var ios señores Senadores , se 
acue rda vo ta r s e p a r a d a m e n t e la supres ión o 
nó de cada uno de los cargos que se proponen. 

T o m a d a la votac ión en esta f o rma , se 
acuerda, por 22 votos con t ra 12, supr imi r el 
empleo de "Abogado C o n s u l t o r " . 

Con la m i s m a votación, se a c u e r d a t am-
bién supr imi r el empleo de " A y u d a n t e de la 
Sección Modelos I n d u s t r i a l e s " . 

Se procede en seguida a t o m a r la votación 
sobre la supres ión que propone la Comisión, del 
" J e f e del Servicio de Pesca Mar í t ima y F l u -
vial" , en la pa r t e de su i n f o r m e que se r e f i e r e 
a l Minis ter io de T i e r r a s y Colonización. 

(Por 23 votos con t ra 9 y una abs tención, 
se da por a p r o b a d a la supres ión de este empleo. 

El señor S m i t m a n s ruega a la Sala t enga 
a bien aco rda r d i r ig i r oficio al señor Minis t ro 
de 'Colonización, p idiéndole se s i rva r ecaba r de 
Su Excelencia el P re s iden t e de la Repúbl ica , la 

inclusión en la convocator ia al ac tua l período 
de sesiones ex t raord ina r i a s , del proyecto de ley 
sobre radicación i nd ígena . 

El señor Sa las Romo pide a la Mesa tenga 
a bien anunc i a r como asun to de fácil despacho, 
el proyecto de ley remi t ido por la Cámara de 
Diputados , re la t ivo a la adquis ic ión de u n a 
propiedad p a r a el Liceo de 'Niñas N.o 1, de 
es ta c i u d a d . 

Los señores Hida lgo y Concha don Aqui-
les, hacen presente , desde luego, su oposición 
a que dicho proyecto se coloque en la tab la de 
fáci l despacho . 

Se dan por t e rminados los inc iden tes . 
Con el a sen t imien to de la Sala, se acuerda 

dir igir , en la f o r m a a c o s t u m b r a d a , el oficio 
sol ici tado por el señor Smi tmans . 

L legado el t é rmino de la p r imera hora , 
je suspende la ses ión . 

A segunda hora , en el o rden del día, con-
t i n ú a la discusión del proyecto sobre supre-
sión de empleos públicos, en la p a r t e que 3e 
r e f i e r e al Minis ter io de Higiene, Asistencia, 
Previs ión Social y Traba jo . 

E l señor Azócar solicita el a sen t imien to de 
la Sala p a r a que se r e a b r a deba te a f in de 
r econs ide ra r u n acuerdo que se adoptó en la 
sesión ú l t ima, a l vo tarse -la supres ión de em-
pleos p ropues ta por la Comisión en el r u b r o 
"Cue rpo de Ingen ie ros de Minas" , a f in de que 
se m a n t e n g a n los dos pues tos de ingenieros t e r -
ceros, que f u e r o n supr imidos . 

El señor S c h ü r m a n n se opone . 

S U B - S E C R E T A R I A ¡DE H I G I E N E Y ASISTEN-
CIA SOCIAL 

E n discusión ,las supres iones p ropues tas en 
es te rubro , usan de la pa l ab ra el señor Minis-
t r o del r amo , y los s eño re s : Ba r ros don Gui-
l lermo, P iwonka , Medina, Rivera , Concha don 
Aqui les y M a z a . 

Po r h a b e r l legado la hora , queda pendien-
te el d e b a t e . 

Se l evan ta la ses ión . 

CUENTA 

Se dió c u e n t a : 

1 . o De. log s igu ien tes mensa j e s de Su PJx-
celencia e l P re s iden t e d« la Repúbl ica : 
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Conciudadanos del Senado y de la Cáma-
ra de Diputados : 

121 deseo in tenso de todos los países civi-
lizados de solucionar , con la mayor eficacia 
posibles, los comple jos p rob lemas económicos-
sociales, en especia l los que a las re lac iones 
en t r e el capi ta l y el t r a b a j o se r e f i e r en , se ha 
man i fes t ado desde f ines del siglo XIX e in-
tens i f icado en la post g u e r r a . 

Los gobiernos lian procedido a e s tud ia r 
es tas cues t iones en el t e r r eno mismo de los fe-
nómenos , de acuerdo con métodos modernos 
de invest igación cient í f ica . A pesar de la mo-
vil idad y comple j idad de los p rob lemas que se 
lian t r a t a d o de solucionar , los r e su l t ados de la 
polí t ica in te rvenc ion is ta del E s t a d o han sido 
ef icaces . 

A este ampl io y legí t imo anhe lo de 'en-
c o n t r a r la ecuación de a r m o n í a en las r e la -
ciones e n t r e el capi tal y el t r a b a j o y a me jo -
r a r las condiciones de vida de la<s m a s a s obre-
ras , h a n obedecido los diversos "organismos-
técnicos del t r a b a j o " . 

•Corresponde el p r ime r lugar , en t re estos 
•organismos , a los D e p a r t a m e n t o s del T raba jo , 
La ampl ia labor de es tadís t ica de las condicio-
nes en que se desar ro l la e l t r a b a j o y la vida 
de los obreros , y las in fo rmac iones técnicas 
que h a n rea l izado ha permi t ido a los Gobier-
nos d isponer de ma te r i a l ser io y cient íf ico in-
dispensable a u n a b u e n a legislación social. Las 
Inspecciones del T raba jo , por su par te , orga-
nizadas como servicios dependien tes de las Ofi-
cinas del T r a b a j o , h a n vigi lado el cumpl imien-
to de la legislación social que se lia d ic tado 
en los diversos pa í ses . 

Con esta f ina l idades se h a n creado en to-
das las nac iones europeas y amer icanas , los 
D e p a r t a m e n t o s y las Inspecciones del T raba jo . 

E n Chile f u é c reada la Oficina del Tra-
b a j o liace ya 18 años por disposiciones mera-
m e n t e admin i s t r a t ivas , hab iéndose man ten ido 
has t a hoy med ian t e las autor izac iones otorga-
das por las leyes anua le s de p resupues tos para 
a t ende r a los gas tos que su func ionamien to 
impone al E r a r i o Nacional . 

La Oficina del T r a b a j o , no obs t an te su 
condición p recar ia e incier ta , su f a l t a de per-
sonal, de e lementos y de a t r ibuciones , ha lle-
vado a cabo u n a labor in t e re san te que merece 
ser s eña l ada a vues t r a a tención. 

Apa r t e de sus t a r ea s o rd ina r i a s de esta-

dísticas, de es tud io y de in fo rmac ión y divul-
gación de las cuest iones económicos-sociales, 
la Oficina del T r a b a j o ha t en ido u n a partici-
pación act iva en la preparac ión y apl icación o 
en la r e f o r m a de las leyes, r e g l a m e n t o s y de-
más dispociones admin i s t r a t i va s concernientes 
a los accidentes del t r a b a j o ; al descanso domi-
nical ; a las habi tac iones ob re ra s ; al t r a b a j o 
en las obras públ icas ; a Ja Caja de Ret i ros y 
de Prev is ión Social de los F e r r o c a r r i l e s del 
E s t a d o ; a la Ca j a de Ret i ros de los Empleados 
Públ icos y a los r eg lamentos de policía y se-
gu r idad m i n e r a s . 

E n seguida, h a p res tado su colaboración 
út ' J a n u m e r o s a s corporac iones y comisiones 
p a r l a m e n t a r i a s y gube rna t ivas que han tenido 
a su cargo el e s tud io sea de la legis lación so-
cial y obre ra en genera l , sea de o t ros proble-
mas del más a l to in te rés público y social ; Co-
misión P e r m a n e n t e de Legislación Social de la 
Honorab le C á m a r a de Dipu tados ; Comisiones 
P a r l a m e n t a r i a s y Guberna t ivas des ignadas en 
1913 y 1919, r espec t ivamente , pa ra i n f o r m a r 
sobre la s i tuación social y económica de la3 
provincias de Taracapcá. y A n t o f a g a s t a ; Co-
misión de Legislación Social des ignada e n 
1919, por el Minis ter io del In te r io r p a r a ela-
borar diversos proyectos de ley eobre la ma -
t e r i a ; y al Congreso Agrícola Regional de Con-
cepción, en el cual t u v o a su cargo la t a r e a de 
publicación y p ropaganda en favor de las ins-
t i tuciones de cooperación y crédi to ru ra l . 

Se ha encomendado a esta of ic ina la ins-
pección ad mi n i s t r a t i v a de la Ley de Acciden-
tes del T r a b a j o y de los seguros del r a m o ; y 
la organización y a tención di recta de un servi-
cio de colocación obrera , que ya en cua t ro oca-
siones y d u r a n t e las m á s hondas crisis del t r a -
ba jo que r eg i s t r a la h i s to r ia del país, h a con-
t r ibuido pode rosamen te a a t e n u a r las graves y 
dolorosas consecuencias que pudo a c a r r e a r la 
desocupación brusca y forzosa de u n a f racc ión 
i m p o r t a n t e de n u e s t r a población obre ra e in-
d u s t r i a l . H_a in te rven ido f r e c u e n t e m e n t e en la. 
p reparac ión de g ran pa r te de la legis lación so-
cial que t e n e m o s . 

Pe ro si la labor que se r e s e ñ a parece dig-
na de encomio, t a n t o por sus r e su l t ados como 
por el e s fuerzo considerable que ella ha im-
puesto al persona l de la oficina, el Gobierno, 
debe reconocer t ambién la necesidad imperiosa 
de r eo rgan iza r este servicio, seña lándose le una 
e s fe ra de acción más def in ida y más ampl ia y 
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do tándo lo de los m e d i o s y a t r i b u c i o n e s pecu-
l iares a todos los se rv ic ios y o r g a n i z a c i o n e s 
a d m i n i s t r a t i v a s del m i s m o g é n e r o q u e ex is ten 
en el e x t r a n j e r o . 

Debemos r e c o r d a r que la P r i m e r a Confe -
f e r enc i a I n t e r n a c i o n a l del T r a b a j o , c e l e b r a d a 
por convocac ión de la Sociedad de las Nacio-
nes, a c o r d ó : 

" L a C o n f e r e n c i a G e n e r a l r e c o m i e n d a q u e 
cada m i e m b r o de la Organ izac ión I n t e r n a c i o -
nal del T r a b a j o e s t ab lezca t a n p r o n t o como 
sea p o s i b l e — s i no lo t i ene e s t ab lec ido y a — n o 
sólo u n s i s t e m a que a s e g u r e u n a inspecc ión 
ef icaz en las f á b r i c a s y t a l l e r e s , s ino, a d e m á s , 
un servic io púb l ico especia l d e s t i n a d o a s a l a -
v a g u a r d i a r la s a l u d de los ob re ros , y que es-
t a r á en r e l a c i ó n con la Of ic ina I n t e r n a c i o n a l 
del T r a b a j o " . 

P o r o t r a p a r t e las n u m e r o s a s leyes socia-
les d i c t a d a s en el ú l t i m o t i empo , h a c e n im-
presc ind ib le la o rgan i zac ión e f i c i en te de los 
serv ic ios e n c a r g a d o s de la inspecc ión y vigi -
l anc ia de e s t a s leyes, s i n lo cua l p a r t e de la 
pol í t ica SQcial del E s t a d o no t i e n e como re-
s u l t a d o s m e j o r a r e f e c t i v a m e n t e las condic io-
nes del t r a b a j o y de v ida de las m a s a s a s a -
l a r i a d a s . 

A es te f i n obedece la p r i m e r a p a r t e del 
p royec to q u e t e n g o el l ionor de s o m e t e r a 
v u e s t r a c o n s i d e r a c i ó n . 

E n él s e f i j a n las a t r i b u c i o n e s y debe res 
de e s t e o r g a n i s m o p a r a h a c e r ef icaz su l a b o r . 

Debo h a c e r p r e s e n t e que él no s ign i f i ca 
a u m e n t o de p e r s o n a l n i de los ga s to s q u e se 
c o n s u l t a n p a r a e s t e o b j e t o e n la ley de p resu -
pues to s de] p r e s e n t e a ñ o . 

A d e m á s de la Direcc ión es nece sa r io la 
c reac ión de u n o r g a n i s m o s u p e r i o r en q u e los 
e l e m e n t o s i n t e r e s a d o s d i r e c t a m e n t e t r a t e n y 
e s t u d i e n los p r o b l e m a s socia les , b a j o los aus -
picios de los Gobie rnos , p a r a p r o p o n e r u n a so-
lución m á s e f i c i en te . A ello h a n obedec ido los 
" C o n s e j o s S u p e r i o r e s del T r a b a j o " , q u e en la 
p r ác t i ca h a n r e s p o n d i d o a m p l i a m e n t e a las fi-
n a l i d a d e s p e r s e g u i d a s . Conse jos S u p e r i o r e s del 
T r a b a j o se l ian c r eado en F r a n c i a , I t a l i a , Che-
coes lovaqu ia , E s p a ñ a , Bras i l , etc. 

E s t a n t o m á s ú t i l y necesa r io en es tos mo-
m e n t o s la c reac ión de u n o r g a n i s m o de es ta 
especie , c u a n t o que la n u m e r o s a leg is lac ión so-
cial d i c t a d a en el ú l t i m o t i empo r e q u i e r e u n a 
c u i d a d o s a revis ión, p a r a co r r eg i r en ella lo que 

l a exper ienc ia ha, a c o n s e j a d o m o d i f i c a r , y p a -
r a a d a p t a r l a a n u e s t r a c u l t u r a y las posibili-T 
d a d e s e c o n ó m i c a s de n u e s t r o país . 

E s t a o b r a sólo la p u e d e r e a l i z a r con éx i to 
un Conse jo que , con la i n t e r v e n c i ó n de l o s 
técnicos , de los r e p r e s e n t a n t e s de la I n d u s t r i a 
y de las f u e r z a s del t r a b a j o , e s t u d i e con co-
n o c i m i e n t o de t o d a s las m o d a l i d a d e s de la eco-
n o m í a socia l t o d o s los p r o b l e m a s de l t r a b a j o -

El Conse jo que p r o p o n g o c r e a r a la H'O*-
n o r a b l e C á m a r a e s t á f o r m a d o por el p e r s o n a l 
t écn ico a d m i n i s t r a t i v o , r e p r e s e n t a n t e de las-
a c t i v i d a d e s c i en t í f i ca s r e l a c i o n a d a s con el t r a -
b a j o , de r e p r e s e n t a n t e s del Congreso , de l a s 
o r g a n i z a c i o n e s C o o p e r a t i v a s , de l a s m u t u a l i d a -
des, en u n a p a l a b r a , de t w l a s las f u e r z a s v i v a s 
del pais . 

E l Conse jo d e b e r á r e u n i r s e d u r a n t e do® 
p e r í o d o s en el año , en f e c h a s q u e p r e c e d e r á n 
a las ses iones o r d i n a r i a s y e x t r a o r d i n a r i a s del 
Congreso Nac iona l , a f i n de e s t u d i a r e s p e c i a l -
m e n t e los p royec tos de ley q u e el G o b i e r n o 
desee s o m e t e r a la cons ide rac ión l eg i s l a t iva . 

Un c o m i t é técnico r e e m p l a z a r á al Consejo-
S u p e r i o r d u r a n t e su receso , p a r a p r e p a r a r l o s 
e s tud ios , iaí'o-rmes y p royec tos q u e d e b e r á c o -
n o c e r o p o r t u n a m e n t e el Conse jo en s u s s e s i o -
n e s o r d i n a r i a s . 

L a o r g a n i z a c i ó n del Conse jo Supe r io r del-
T r a b a j o en las cond ic iones e s t a b l e c i d a s en e s t e 
p royec to , no s ign i f i ca a l E s t a d o ni a u m e n t o 
de p e r s o n a l a d m i n i s t r a t i v o ac tua l , n i u n m a y o r 
g a s t o a l E r a r i o públ ico . 

E n v i r t u d de e s t a s cons ide rac iones , tengG-
el h o n o r de s o m e t e r a l a cons ide rac ión de 1» 
H o n o r a b l e C á m a r a , el s i g u i e n t e 

P R O Y E C T O D E L E Y : 

C R E A C I O N D E XA D I R E C C I O N G E N E R A L -
D E L T R A B A J O Y DEIJ C O N S E J O 

S U P E R I O R D E l i T R A B A J O 

T I T U L O I 

De l a Di recc ión G e n e r a l d e l T r a b a j o 

A r t í c u l o l . o Créase d e p e n d i e n t e del Min is -
te r io de Hig iene , As i s t enc ia y P r e v i s i ó n Social , 
la Di recc ión G e n e r a l del T r a b a j o . 

Ar t . 2.o L a Di recc ión G e n e r a l del T r a b a j t * 
d e b e r á : 

l . o Ve la r por el c u m p l i m i e n t o de la legis*-

lac ión social , o r g a n i z a n d o la inspecc ión y vi*-



590. SENADO 

gi lanc ia de las disposiciones legales y regla-
m e n t a r i a s sobre la ma te r i a ; 

2.o Recoger , coord inar y publicar da tos es-
pecia les sobre las s iguientes ma te r i a s : 

a ) Cont ra to de ap rend iza je ; con t ra tos de 
t r a b a j o s individuales y colectivos; r eg lamentos 
"de f áb r i cas , ta l leres y f aenas , organización, re-
munerac ión del trabajo.; accidentes del t r aba -
jo y costo de la v ida; 

b ) Hora s y duraciói i de la j o r n a d a de t r a -
ba jo , descansos, t r a b a j o s noc turnos , t r a b a j o de 

/ 

la m u j e r y de los niños, h ig iene y segur idad 
del t r aba jo , i ndus t r i a s y t r a b a j o s peligrosos, 
insa lubres e incómodos ; prevención de los ac-1 

.c identes y e n f e r m e d a d e s profes iona les ; 

c ) Confl ictos del t r aba jo , individuales y 
colect ivos; hue lgas y lock-out , asociaciones pro-
fesionales, s indicatos , g remios o corporaciones, 
un iones o f ede rac iones ; 

d) Prevenc ión social, a'horro y crédi to po-
pu la r , seguros con t ra la en fe rmedad , los acci-
den t e s , la invalidez, la vejez, la viudez, la or-
f a n d a d , la m a t e r n i d a d y el p a r o forzoso; 

e) Habi tac iones , protección al hogai \ obre-
ro, protección a la in fanc ia ; 

f ) Acción p a r a el desar ro l lo de la cu l tu-
ra y mora l idad popu la res ; obras post-escolares, 
c en t ro s obreros , sociedades de temperanc ia , de 
depor tes y de recreación. 

3.o Rea l izar encues tas sobre p rob lemas 
sociales que le ind ique el Minis ter io de Higie-
ne, Asis tencia y Prev is ión Social; y sobre el 
r e su l t ado práct ico de la legislación social. 

4.o Man tene r un servicio de colocación de 
obreros desocupados y cont ro la r las organiza-
ciones p r ivadas que exis tan sobre la m a t e r i a ; 

5.o Organizar un servicio especial de con-
t ro l de las compañías de seguros de accidentes 
del t r aba jo , de acuerdo con la ley de indem-
nización d e accidentes del t r a b a j o ; 

6.0 Pub l i ca r un bolet ín semes t ra l sobre el 
movimien to social en Chile y en el e x t r a n j e r o ; 

7.o Organizar de acuerdo con el Ministe-
rio, el f unc ionamien to de un curso a n u a l de 
inspec tores del t r a b a j o ; 

8.o Organizar un servicio de conferenc ias 
públ icas en los cen t ros obreros o pa t rona le s , 
sobre legislación y economía social, a cargo de 
(funcionarios de la Dirección Genera l ; 

9.o Supervigi lar el cumpl imien to de la Ley 
de E m p l e a d o s Pa r t i cu la res , en todas aque l l a s 

m a t e r i a s que no es tén somet idas a jurisdiccio-
nes especiales. 

Ar t . 3.o P a r a la m e j o r a t enc ión de las 
m a t e r i a s que cor responda a la Dirección, se 
dividirá en 1&3 s iguientes secciones: 

l . o Sección Asesoría Ju r íd ica lT rami tac io -
nes j ud i c i a l e s ) ; 

2.o Sección Inspección del T r a b a j o , con 
u n a Sub- lnspección del T r a b a j o F e m e n i n o ; 

3.o Sección Accidentes del T r a b a j o y Se-
guros Sociales; 

4.o Sección Es tad í s t i ca ; 
5jo Sección Bolsa del T r a b a j o ; ' 
6.o Sección Inspecciones Regionales . 

R E LOS (DEBERES Y ATRIBUCIONES D E LAS 
¡DIVERSAS SECCIONES 

Del ¡Director 

Art . 4.o La Dirección Genera l del T r a b a 
jo e s t a r á a cargo de un Director General , que 
se rá n o m b r a d o por el P r e s i d e n t e de la Repú-
blica, y que res id i rá en Sant iago. 

Ar t . 5.o Corresponderá al Di rec tor Gene-
r a l : 

l . o P ropone r en t e rna al P re s iden t e de la 
Repúbl ica , de acuerdo, con las disposiciones del 
E s t a t u t o Admin i s t r a t ivo a l persona l de em-
pleados de la Oficina del T r a b a j o ; y sol ic i tar 
la separac ión de los empleados, cuando las ne-
cesidades del servicio lo r e q u i e r a n ; 

2.o La represen tac ión judic ia l y e x t r a j u -
dicial de la Dirección Genera l ; 

3.o Dir igir y vigilar la labor del personal 
de empleados ; 

4.o F i r m a r toda la cor respondencia y do-
cumen tac ión expedida por la Of ic ina; 

5.o E n caso de ausencia , el Director será 
reemplazado por el J e f e de Sección, que desig-
ne el Minister io de Higiene, Asis tencia y P r e -
visión Social. 

De las Secciones 

Ar t . 6.o Corresponde a la Sección Aseso-
r ía Ju r íd i ca : 

l . o La preparac ión de los proyectos y re-
g l a m e n t o s q u e le encomiende el Director Ge-
n e r a l ; 

2.o La gest ión admin i s t r a t i va o> jud ic ia l 
p a r a ob tener el cumpl imien to ráp ido d e las 
leyes sociales; 

3.o La iniciación de los juicios en que 
sea p a r t e la Dirección General o en q u e le co-
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rresponda a c t u a r al Director General por n.'e-
dio de apode rado ; 

4.o P r o c u r a r la solución de las dif icul ta-
des a que dé lugar el f unc ionamien to de los 
Comitees de Salar ios y de las J u n t a s de Con-
ciliación, e tc . ; 

5.o La a tenc ión en los días y h o r a s que 
•fije el Reg lamento , de las consul tas o recla-
mos que d igan re lación con las d iversas leyes 
sociales v igen tes ; 

6.o La Sub-tSección de Inspección del T r a -
bajo Femen ino , deberá superv ig i la r el cumpli-
miento de todas las leyes en la pa r t e que se 
re f ie re al t r a b a j o de las m u j e r e s y de los ni-
ños . 

Ar t . 7.0 Corresponde a la Sección Acciden-
tes del T r a b a j o y d e Sega ros Sociales: 

l . o E s t u d i a r los diversos p rob lemas re la -
cionados con los accidentes del t r a b a j o ; 

2.o A t e n d e r a todas las consul tas y re-
clamos que se hagan , re lac ionados con el cum-
plimiento de la Ley de Accidentes del T r a b a j o ; 

3.o F o r m a l i z a r l a s denunc ias re lac ionadas 
con dicha ley; 

l 
4.o I n í o r m a r a quien cor responda acerca 

de la valorización de las d i s t in tas incapacida-
des; 

5.o Velar por la b u e n a a tención médica y 
hosp i ta la r ia de los acc iden tados ; 

6.o Cont ro la r el pago de las indemniza-
ciones t r a m i t a d a s en la Oficina y canceladas 
en v i r tud de juicio o a r reg lo amis toso , sea 
por el pa r t i cu l a r in te resado , sea por a lguna 
Compañía de Seguros ; 

7.o E l es tud io cient íf ico de las diversas 
clases de Seguros Sociales; 

8.o La inspección de las Compañías de Se-
guros de Accidentes del T r a b a j o ; 

9.o La inspección de las diversas ins t i tu -
ciones p r ivadas de Previs ión o rgan izadas en 
beneficio de l'os obreros . 

Ar t . 8.o Corresponde a la Sección Es tad í s -
t ica : 

l . o La recopilación, ordenación y clasifi-
cación de las es tadís t icas del t r a b a j o pedidas 
ptir la of ic ina y p r inc ipa lmen te las de acci-
dentes , costo de vida, hab i tac iones obre ras , sa-
larios, hue lgas , asociaciones, t r a b a j o s de mu-
jeres y n iños ; 

2.o La recopilación, ordenación y clasifi-
cación de las estadísticas publicadas por otras 

repar t i c iones públicas, re lac ionadas d i rec tamen-
te con el t r a b a j o y la previs ión social ; 

3.o La confección y real ización de encues-
tas y m o n o g r a f í a s especiales sobre la m a t e r i a 
y pun tos que el Director le seña le ; 

4.o La fo rmac ión del censo indus t r i a l y 

de la es tadís t ica procesional del país ; 

5.o El es tudio científ ico de las es tadís t i -
cas y la confección de los gráf icos , cuadros de 
n ú m e r o s índices y cuadros de es tadís t ica r e t ro s -
pectiva y comparadas con las del e x t r a n j e r o ; 

6.o La adap tac ión a nues t ro s i s tema esta-
dístico de las n o r m a s preconizadas por la Ofi-
cina In t e rnac iona l del T r a b a j o ; 

Ar t . 9.o Cor responde a la Sección Bolsa del 
T r a b a j o : 

l . o El es tudio científ ico de los diversos 
p rob lemas re lac ionados con el mercado del t r a -
bajo^ la a tención r áp ida y precisa de las ofer-
tas y de las dem'andas de los t r a b a j o s de los 
pa t rones y de los obreros ; 

2.o La es tadís t ica d iar ia de los sa la r ios 
de los diversos oficios, según las o f e r t a s y las 
d e m a n d a s ; 

3.o La es tadís t ica de la desocupación o 
de la f a l t a de brazos en las d iversas indus -
t r i a s ; 

4.o La a tención de las o f e r t a s y d e m a n -
das de t r a b a j o que se hagan del ex t ran je ro^ 
previa consu l t a del Direc tor Genera l ; 

5.o L a vigi lancia del cumpl imien to del 
Con t ra to de E n g a n c h e . 

Ar t . 10. Corresponde a la Sección de Ins-
pección del T r a b a j o : 

l . o Supervig i lancia de las diversas -leyes 
sociales y espec ia lmente : 

a ) De la Ley de con t ra to de t r a b a j o ; 
b ) De la ley de accidentes del t r a b a j o y 

de las que digan relación con la higiene y se-
gu r idad del t r a b a j o ; 

c) De s indicatos profes iona les ; 
d) De protección a la m a t e r n i d a d obre ra ; 
e) De t r ibuna les de Conciliación y Arbi-

t r a j e ; 
2.o La vis i ta de los ta l le res y estableci-

mien tos indus t r i a l e s p a r a a s e g u r a r el cumpl i -
mien to de las leyes sociales; 

3.o El es tud io científ ico de las condiciones 
de v ida y t r a b a j o de obreros y empleados ; 

4.o La p reparac ión de los censos, encues-
tas y m o n o g r a f í a s ob re ras ; 
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5.o La inspección de las condiciones de 
t r a b a j o de las m u j e r e s y de los niños y el 
cumpl imien to de la legislación pro tec to ra de 
ellos; 

6.0 La inspección de las condiciones re-
g l amen ta r i a s del t r a b a j o noc tu rno , sub te r r áneo 
y pe l ig roso . 

TITULO II 

De las Inspecciones Regionales 

Ar t . 11. La Sección de Visitación de Ins-
pecciones t e n d r á b a j o su control la vigi lancia 
del f unc ionamien to de las Inspecciones Regio-
nales , de acuerdo con las ins t rucciones que re-
ciba del Director Genera l ; 

Ar t . 12. P a r a los efectos de esta ley y la 
a tención de las func iones que impone a la 
Dirección General , el país se dividirá en seis 
zonas de inspección: 

I Z o n a . — C o m p r e n d e r á las provincias de 
Tacna y Ta rapacá , con sede en Iqu ique ; 

I I Z o n a . — Comprende rá las p rov inc ias 
de A n t o f a g a s t a , A tacama y Coquimbo, con sede 
en A n t o f a g a s t a ; 

I I I Z o n a . — Comprende rá las provincias 
de Va lpara í so y Aconcagua, con sede en Val-
para í so ; 

IV Zona .—Con sede en la Dirección Ge-
nera l , comprende rá las provincias de Sant iago, 
O'Higgins, Colchagua, Curicó, Talca, L inares y 
M a u l e . 

V Z o n a . — C o m p r e n d e r á las provincias de 
Concepción, Arauco, Bío-Bío, Malleco y Cau-
t ín , con sede en Concepción. 

VI Z o n a . — C o m p r e n d e r á las provincias de 
Valdivia, L l anqu ihue , Cliiloé y Ter r i to r io de 
Magal lanes , con sede en Va ld iv ia . 

L a d is t r ibuc ión a n o t a d a p o d r á a l t e r a r s e 
por el Director General , por Decreto Supremo, 
cuando las neces idades del servicio lo requie-
r a n . 

Ar t . 1 3 . El Director General d i s t r ibu i rá 
el persona l de las Inspecciones Regionales , de 
acuerdo con las necesidad.es del serv ic io . 

Ar t . 14. El Director General con el mismo 
persona l podrá organ izar , den t ro de cada zo-
na, sub- inspecciones t r ans i t o r i a s o permanen-
tes en a tención a las necesidades del t r a b a j o 
indus t r i a l y de acuerdo con el Ministro de Hi-
giene, Asis tencia y Previs ión Social . 

TITULO I I I 

Del pelrsonal de l a Dirección Genera l y de los 
sueldos 

Ar t . 15. La Dirección Genera l del Traba-
jo, t e n d r á el s iguiente personal con los sueldos 
que se ind ican : 

a ) Oficina Cent ra l (Dirección G e n e r a l ) : 
Un Director , con ? 3 0,000 

Sección Inspección Genera l del T r a b a j o 

Un J e f e de Sección Inspección del Tra-
ba jo , con ? 15,000 

Un Inspec tor Técnico, con 9,000 
Tres Inspectores de segunda clase, con 

seis mil pesos cada uno 19,800 
Un dac t i lógrafo , con 4,800 

Sección Inspección del T r a b a j o F e m e n i n o 

Un J e f e de la Sección del T r a b a j o 
Femen ino , con í 9,000 

Una Inspec to ra del T r a b a j o , c o n . . 7,800 

Sección Es tad í s t i ca 

Un J e f e de la Sección Es tadís t ica , con $ 15,000 
Un d i b u j a n t e dac t i lógrafo , c o n . . . . 5,400 

Sección Accidentes de l T r a b a j o y Seguros 
Sociales 

Un J e f e de la Sección Accidentes, 
con quince mil pesos $ 15,000 

Un A y u d a n t e enca rgado de los segu-
ros sociales, con ¡ . . 7,800 

Un Dact i lógrafo , con 4,800 

Sección Asesora Ju r íd i ca , Rec l amos y Actuacio-
nes Jud ic ia les 

Un J e f e de Sección, con $ 15,000 
Un Inspec tor de 2.a clase encargado 

de los rec lamos 6,600 
Cua t ro P rocu radores , con seis mil pe-

sos cada uno 24,000 
Un Receptor , con 3,600 
Un Dact i lógrafo , con 4,800 

Sección Bolsa del T r a b n j o 

Un J e f e de Sección, con ? 15,000 
Un Ayudan te , con 4,800 
Un Dact i lógrafo , con 4,800 

Of ic ina de P a r t e s y Archivo 

Un Oficial de P a r t e s y Archivero, con ? 9,600 
U nAyudan te , con 4,800 
Un P o r t e r o l .o , con 3,600 
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pos Porteros segundos, con dos mil 

cuat roc ien tos pesos cada u n o . . 4,800 

Inspecciones Regiona les 

Un Inspector Vis i tador , con ? 18,000 

Inspección Reg iona l de T a r a p a c á 

Un Inspector Regional , con $ 21,000 
Un Inspector de 2.a clase, c o n . . . . 12,000 
Un Inspector de 2.a clase, con resi-

dencia en P i sagua 12,000 
Uu ayudan te dac t i lógra fo 5,400 
Un Por te ro , con 3,600 

Inspección Reg iona l (le An to fagas t a 

Un Inspector Regional , con $ 21,000 
Un Inspector de 2.a clase, c o n . . . . 12,000 
Un Inspector de 2.a clase, con resi-

dencia en Ta l t a l 12,000 
Un Inspector de 2.a c 'ase , con resi -

dencia en Tocopil la 12,000 
Un Dact i lógrafo , con 5,400 
Un Por te ro , con 3,600 

Inspección Reg iona l d e Valpara íso 

Un Inspector Regional , con $ 18,000 
Un Inspec tor de 2.a clase 12,000 
Un Inspector de 2.a clase con resi-

dencia en La Serena 
Un Inspec tor A y u d a n t e de la Ins-

pección Regional 
Un Dact i lógrafo , con 
Un Por te ro , con 

12 ,000 

4,800 
5,400 
3,000 ! 

Inspección Reg iona l (le Concepción, A'rauco y 
y Cau t ín ! 

Un Inspector Regional con res iden- I 
cia en Lota , con $ 15,000 

Un Inspector de. 2.a clase con resi- | 
dencia en Concepción, c o n . . . . 9,000 

Un Inspector de 2.a clase con resi- j 

dencia en Temuco 9,000 
Un Dact i lógrafo , con res idenc ia en j 

Concepción, con 4,800 j 
Un Por te ro , con res idencia en Lota 2,400 

• 
Inspección Reg iona l (le Valdivia 

Un Inspector Regional , con $ 12,000 
Un Dact i lógrafo , con 4,800 
Un Por te ro , con 2,400 t 

Inspección Reg iona l d e Maga l l anes 

Un Inspec tor Regional de 2.a c lase . $ 12,000 
Un A y u d a n t e Dact i lógrafo , c o n . . . . 4,800 
Un Por t e ro , con 2,400 

TITULO IV 

Disposiciones gene ra l e s d e l a Dirección Genera l 
del T r a b a j o 

Ar t . 16. Toda pe r sona que r e h u s e su-
min i s t r a r da tos o i n fo rmes requer idos por la 
Dirección Genera l del T r a b a j o en el desempeño 
de su comet ido o que los proporc ione con. fa l -
sedad, i n c u r r i r á en u n a m u l t a de í 109 a $ 500 
por la p r i m e r a vez y de $ 1,000 a $ 2,000 
en caso de reincid.encia, en beneficio de un 
fondo p a r a el m a n t e n i m i e n t o de un Ins t i t u to de 
Or ientac ión y Reeducac ión P r o f e s i o n a l . 

E n igual sanción i n c u r r i r á n los indus t r i a -
les o j e f e s de empresa que se nega ren a per-
mi t i r la e n t r a d a de los inspectores a los locales 
de t r a b a j o . 

Ar t . 17. El Director General del T r a b a j o 
no podrá comunica r , n i publ icar los n o m b r e s 
de las personas , empresas o sociedades a que 
se r e f i e r a n los da tos del i n fo rme , salvo el caso 
de denunc i a an t e la j u s t i c i a . Todo empleado 
de la Dirección Genera l del T r a b a j o , que re-
vele los secre tos indus t r i a l e s o comercia les de 
que hub i e r e tenido conocimiento en razón de 
su cargo, i n c u r r i r á en la suspensión de su 
emp leo . 

A r t . El ac tua l personal de la Dirección 
ción General del T r a b a j o , q u e d a r á en funcio-
nes en los pues tos que crea es ta ley . 

A r t . 19 . La admis ión del nuevo perso-
nal de la Dirección General del T r a b a j o en las 
vacantes que se produzcan se h a r á por con-
curso, exigiéndose como condición previa el que 
haya seguido un curso completo y obtenido 
uota de aprobac ión , en el Curso de Inspec tores 
del T raba jo , que del>e func iona r en la Direc-
ción Genera l del T r a b a j o . 

A r t . 20 . Modif ícanse las disposiciones de 
los a r t í cu los 46 de la Ley 4053; Ar t . 9 del 
Decreto-Ley N.o 24; Ar t . 11, 26, <S2 y 43 del 
Decreto-Ley N.o 379; Art . 21 da la Ley n ú -
mero 4057; Ar ts . 64, 65 y 67 de la L e y 4056; 
Art . 5 2 del Decreto^Ley 857; Art . 5 de la Ley 
N.o 3321; Ar t . 10 y 13 de la Ley 4054; 
Art . 13 de la Ley 2675 y Ar t . 29 de l Decreto-
Ley 4042, en el sent ido que las m u l t a s que los 
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ci tados a r t ícu los apl ican a diversos f ines de-
berán des t inarse a la fo rmac ión de un fondo , 
que a n u a l m e n t e i n v e r t i r á el Minis ter io de Hi-
giene, Asis tencia y (Previsión Social en el 
m a n t e n i m i e n t o de un Ins t i t u to d'e Orientación 
y Reeducac ión Profes iona l , en la f o r m a que 
de t e rmine el R e g l a m e n t o dictado por el P re -
s idente de la Repúb l i ca . 

TITULO V 

Del Conse jo Super io r del T r a b a j o 

A r t . 2 1 . Créase un Consejo Super ior del 
T r a b a j o y de la P rev i s ión Social. 

A r t . 22. E l Consejo se compondrá de 21 
miembros , pe r tenec ien tes a dos grupos , a sa-
b e r : 

¡El p r imer g rupo e s t a r á compuesto de cua-
t ro miembros por derecho propio: 

Del Minis t ro de 'Previsión Social y Tra-
b a j o ; que lo p res id i r á cuando as i s t a ; 

Del Sub-Secre tar io de Previs ión Social y 
T r a b a j o del Minis ter io de Higiene, Asistencia 
y Prev is ión Social; 

Del Direc tor General del T r a b a j o ; 
Del Secre ta r io -Abogado del Consejo Su-

per ior de Bienes ta r Social . 
El segundo g rupo e s t a r á f o r m a d o de 17 

miembros a elección, a s a b e r : 
P o r u n a pe r sona n o m b r a d a por ci Pres i -

den te de Ja Repúb l ica ; 

De un r e p r e s e n t a n t e de la Cámara de Di-
putados , e legido por e l la ; 

De un r e p r e s e n t a n t e del Honorab le Sena-
do, e legido por él ; 

De un miembro de la Facu l t ad de Medici-
na, e legido d i r ec t amen te por la F a c u l t a d ; 

De un delegado de las Sociedades de E m -
pleados Pa r t i cu l a r e s , con personal idad ju r íd i -
ca, que d e t e r m i n e el Consejo en su ú l t ima r e u -
nión p l ena r i a ; 

De un delegado de las Sociedades Mutua-
l is tas con persona l idad j u r íd i ca ; 

De un de legado de las Sociedades Coope-
ra t ivas , con persona l idad jur íd ica . 

Los de legados de es tas t r e s ú l t imas ca te-
gor ías , se rán elegidos en la f o rma que lo de-
t e r m i n e el R e g l a m e n t o . 

De 5 de legados pa t rona les , elegidos por 
las d iversas i ndus t r i a s y gremios pa t rona les , 
en Ja f o r m a que de te rmine el Reg lamen to . 

De 5 obreros elegidos e n t r e los Sindica-
tos Indus t r i a l e s y Profes iona les , o rganizados 

de acue rdo con la Ley de Sindica tos y en pro-
porción y f o r m a que de te rmine el Reglamento . 

A r t . 2 3 . El 'Consejo des ignará un Vice-
p r e s i d e n t e en la p r imera r eun ión anua l . 

H a b r á un Secre tar io Genera l que será el 
j e f e de la Sección Inspección del T r a b a j o de la 
Dirección General del T r a b a j o . 

Ar t . 24 . El Consejo Super io r del T r a b a j o 
y de Previs ión Social, es un o rgan i smo consul-
tivo del Es t ado y por consiguiente le corres-
ponde : 

I . o E s t u d i a r y p r epa ra r los proyectos de 
legislación social, que le encomiende el- Eje-
cut ivo o los que el Consejo es t ime necesarios 
y las r e f o r m a s que r equ i e r an las leyes vigen-
tes ; 

2 . o I n f o r m a r los proyectos de legislación 
social de las comisiones especiales de Ja Cá-
m a r a de Diputados o del Senado si así lo so-
l i c i t a rán ; 

3 . o Servir de Tr ibuna l Arb i t r a l en úl-
t ima ins tanc ia en los conf l ic tos del t r aba jo , 
cuando los e lementos in te resados Jo sol ici ten; 

4 . o Solici tar se real icen encues tas , es tu-
dios e invest igaciones sobre las condiciones es-
peciales del t r a b a j o y de la vida e n las dis t intas 
ca tegor ías de asa lar iados , t an to en Chile como 
en el ex t r an j e ro , por in t e rmed io de los orga-
n ismos exis tentes ; 

5 . o E s t u d i a r la s i tuación económica so-
cial de las d iversas indus t r i a s y principal-
men te del carbón, sa l i t re y a g r i c u l t u r a ; 

6 . o E s t u d i a r el p rob lema de la inmigra-
ción y colonización, proponiendo al Es t ado las 
med idas que dichos es tud ios aconse jen ; 

7 .o P ropone r al Gobierno todas aquel las 
med idas legis la t ivas y admin i s t r a t i va s que 
t i endan a a segu ra r la cooperación y a intensi-
f icar la p roducc ión; 

8 . o P ropone r al Gobierno las n o r m a s que 
convenga a d o p t a r sobre las cues t iones que 
es tud ien las diversas Conferencias In te rnac io-
na les del T r a b a j o , r ea l i zando las investigacio-
nes p re l iminares necesar ias . 

9 . o Solici tar del Supremo Gobierno opor-
t u n a m e n t e , la ra t i f icac ión de las Convenciones 
In t e rnac iona le s del T r a b a j o ; 

1 0 . Organizar y m a n t e n e r el Museo So-
cial de Chile; 

I I . P rop ic ia r la celebración de Congresos 
y Exposiciones de Economía Social. 
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Ar t . 2 5 . El Consejo ce lebrará sesiones or-
d inar ias y ex t raord inar ias . 

Las ses iones o rd ina r i a s se ve r i f i ca rán el 
p r imer Lunes de Abri l y Octubre, debiendo el 
Consejo f i j a r las sesiones s iguientes há s t a ago-
ta r su t ab la y el es tudio de las m a t e r i a s que 
le encomiende el Supremo Gobierno. 

Las sesiones ex t r ao rd ina r i a s se ver i f ica-
rán cuando se cite a l Consejo por el Minis t ro I 
del T r a b a j o o cuando lo soliciten 10 Conse-
jeros a lo menos, o todos los Consejeros de 
una de las ca tegor ías que r e p r e s e n t a n a los 
pa t rones u ob re ros . 

El q u o r u m para ce lebrar sesiones será de 
11 m i e m b r o s a lo menos, y pa ra t o m a r resolu-
ciones se r e q u e r i r á la exis tencia de 20 miem-
bros a lo m e n o s . 

A r t . 2 6 . E n la ú l t ima sesión ord inar ia de 
cada per íodo el Consejo, por el q u o r u m de la 
mayor ía de sus miembros , e legi rá un Comité 
Técnico pe rm anen t e , compues to de nueve 
miembros , a s a b e r : 

'El Vice-Pres idente del Consejo; 
Dos r e p r e s e n t a n t e s del g rupo pa t rona l ; 
Dos r e p r e s e n t a n t e s del g rupo obre ro ; y 
Dos elegidos por el 'Consejo de e n t r e los 

miembros de la segunda ca tegor ía . 
L a s sesiones en que se e l i ja la Comisión 

Tédhica pe rm anen t e , r eque r i r á un quo rum de 
15 m i e m b r o s . 

A r t . 2 7 . E l Comité Técnico, p r o p o n d r á 
de acue rdo con el Minister io de Higiene, Asis-
tenc ia y Prev is ión Social la orden del día de 
las seáiones o rd ina r i a s que será comunicada a 
los miembros del Consejo quince días an tes 
del per íodo de ses iones . 

F i j a r á as imismo la tab la de sesiones de 
acuerdo con el Min is t ro . 

A r t . 2 8 . El Comité Técnica p e r m a n e n t e 
deberá p r e p a r a r los estudios, i n f o r m e s y pro-
yectos que sea necesar io someter al Consejo 
en sus sesiones o rd ina r i a s . 

E s t u d i a r los proyectos y p rob lemas que 
ind ique el Ministro. 

Expedi r los i n fo rmes que le solicite el Go-
bierno en los per íodos de receso del Conse jo . 

Some te r a la aprobación del Conse jo la or-
den del día o la tab la de m a t e r i a s que debe 
t r a t a r e l Consejo en sus sesiones o rd ina r i a s ; 

P r e s e n t a r en la p r imera sesión ORDINA-
RIA D E L CONSEJO un i n f o r m e con los pro-
vectos despachados en el receso. 

A r t . 29 . Los miembros del Consejo Su-
perior del T r a b a j o y de Previs ión Social, du-
r a r á n dos años en sus funciones . 

Ar t ículos t r ans i to r ios 

A r t . l . o Un Decreto del Supremo Go-
bierno des igna rá ios de legados patronales, y 
obreros que deben f o r m a r p a r t e del Consejo 
la p r i m e r a vez y que d u r a r á sólo un a ñ o e n 
sus func iones y que se rán r eemplazados por 
los que se e l i j an en conformidad al Regla-
men to . 

A r t . 2 . o El Consejo d e t e r m i n a r á en su. 
ú l t ima sesión las ca tegor ías y gremios de em-
pleados y obreros que deben f o r m a r p a r t e del 
Consejo y la f o rma de la e lección. 

A r t . 3 . o E n los dos p r imeros años del 
f unc ionamien to del Consejo, r e p r e s e n t a r á n a 
las sociedades de empleados pa r t i cu la res , las 
s igu ien tes ins t i tuc iones : Sociedad de E m p l e a -
dos de Comercio y Sociedad de Empleados dp 
Chi le . 

E s t a ley comenzará a regir desde su pu-
blicación en el "Diar io Oficial" . 

Sant iago, 12 de Noviembre de 1 9 2 6 . — E . 
F i g n e r o a . — L . Córdova. 

Honorab l e Congreso: 

A pa r t i r de la const i tución de la Sociedad 
de las Naciones, la Repúbl ica de Chile se ha-
lla v inculada a los o rgan i smos in t e rnac iona le s 
del t r a b a j o que creó la pa r t e XII I , sección I, 
capí tu lo I del T ra t ado de P a z de Versal les ; y 
de acuerdo con esa c i rcuns tanc ia el Gobierno 
de la Repúbl ica se ha hecho r ep re sen ta r en to-
das las r eun iones que, año t r a s año, y desde 
el de 1919, viene celebrando, la Conferenc ia 
Genera l del T r a b a j o , que es uno de aquel los 
organismos . 

De dos na tu ra l eza s son las conclusiones a 
que a r r iba es ta Conferencia , s egún el procedi-
mien to establecido p a r a el f u n c i o n a m i e n t o de 
el la : convenios o convenciones, que son ve rda-
deros t r a t a d o s que se a j u s t a n en t re los miem-
bros de la Sociedad de las Naciones ; y reco-
mendac iones o sea ins inuac iones fo rma le s h e -
chas a dicihos miembros para que adop ten ers 
el o rden de la polí t ica social medidas de ca-
r ác t e r admin i s t r a t ivo o de o t r a índole. 

De las n u m e r o s a s convenciones a p r o b a d a s 
en las nueve reun iones anua les de la Conferen-
cia Genera l del T r a b a j o , que has t a el p resen te 
han tenido lugar , ocho han sido r a t i f i cadas por 
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el Gobierno de Chile: todas ellas se re f ie ren a 
m a t e r i a s que h a b í a n sido obje to de legisla-
ción en t r e nosotros, com'o se hizo p resen te en 
el p r e á m b u l o de los respect ivos decretos-leyes 
( N ú m e r o s 464 a 471, de 10 de Agosto de 
1 9 2 5 ) . 

E n t r e las recomendaciones , t ambién nu-
merosas , ha sido ap robada sólo una por nues-
í r o Gobierno: ella versa sobre la prohibición 
de usar el fós foro blanco en la fabr icación de 
•fósforos (oficio n ú m e r o .662, bis, de 10 de 
Agos to de 1926, enviado a la Secre tar ía de la 
Sociedad de las Naciones por el Ministerio de 
Hig iene , Asis tencia y Previs ión Social) . A la 
f echa de esa aprobación, no hab ía en Chile, n i 
hay tampoco, ha s t a ahora , f áb r icas de fósfo-
ros en que se emplee el fós foro blanco; de ma-

n iera que la prohibic ión convenida no h ie re 
.n ingún in terés indus t r i a l exis tente , y en cam-
"bio con dicha prohibición se previene, en Chile, 
el empleo de u n a m a t e r i a p r ima que es daño-

sas a la sa lud del obrero , y cuyo uso, por lo 
mismo, está proscr i to en los países más civi-
l izados del orbe. 

La recomendac ión apro'bada en 1925 por 
el Gobierno, consiste en el compromiso de apli-
car las es t ipulac iones de u n a Convención In-
t e r n a c i o n a l (Convención de Berna , de 28 de 
•Setiembre de 1906) , cuyo- obje to f u é d e c l a r a r 
la prohibic ión a que he hecho re fe renc ia . E s t a 
ap robac ión , p a r a ser vá l ida y t ener ef icacia, 
r equ i e r e la real ización del t r á m i t e const i tucio-
na l de r a t i f i cac ión . 

En consideración a la conveniencia de dar 
f u e r z a legal a la prohibición de emplear u n a 
s u s t a n c i a nociva, como el fósforo blanco, en la 
i n d u s t r i a ch i lena ; al hecliio de h a b e r s e adop-
t a d o la recomendac ión respect iva, con la con-
cu r r enc i a del delegado de Chile; al de haberse 
t a m b i é n man i f e s t ado la aprobación del Gobier-
n o por la no ta de 1925; y en f in , a que dicha 
r ecomendac ión impor t a la adopción por el Go-
b i e rno de Chile, de un acuerdo in ternacional , 

c o m o es la Convención de B e r n a ( 1 9 0 6 ) ; so-
m e t o a vues t r a aprobación el s iguiente 

PROYECTO DE L E Y : 

Art ículo l . o Apruébase la s iguiente reco-
mendac ión a d o p t a d a en la reunión del 29 de 
Oc tubre de 1919, de la Conferencia General del 
T r a b a j o : 

R e c o m e n d a c i ó n concern ien te a l a apl icación de 

la, Convención In t e rnac iona l a d o p t a d a en Ber-
na, e n 1906, sobre l a p roh ib ic ión del empleo 
del f ó s f o r o b lanco ( amar i l l o ) en l a i ndus t r i a 

de la fabr icac ión d e fósfoi 'os 

" L a Conferencia General de la Organiza-
ción In t e rnac iona l del T r a b a j o de la Sociedad 
de las Naciones convocada en W a s h i n g t o n por 
el Gobierno de los E s t a d o s Unidos de Amé-
rica, el 29 de Octubre de 1919; después de 
haber decidido adop ta r una proposición re la -
t iva a la "ex tens ión" y apl icación de la Con-
vención In te rnac iona l a j u s t a d a en Berna , en 
1906, sobre la prohibición del empleo del fós-
foro blanco (amar i l lo ) en la i ndus t r i a de los 
fósforos , cuest ión comprend ida en el pun to 
quin to de la orden del día, de la r eun ión de 
la Conferenc ia hab ida en W a s h i n g t o n ; y des-
pués de habe r decidido que es ta proposición 
será r e d a c t a d a b a j o f o r m a de recomendación , 
adop ta la i;ecomendación que sigue, la que se-
rá somet ida .̂1 examen de los miembros de la 
Organización In t e rnac iona l del T r a b a j o p a r a h a -
cerla efect iva ba jo la (forma de ley nacional , u 
en o t r a f o r m a con arreglo, a las disposiciones 
de la p a r t e re la t iva al t r aba jo , del T r a t a d o de 
Versal les , 28 de Jun io de 1919, y del T r a t a d o 
de Sa in t -Germain , 10 de Se t i embre de 1 9 1 9 . 

La Conferencia Genera l r ecomienda que 
cada miembro de la Organización Internacio-
na l del T r a b a j o adh ie ra , si no lo ha hecho ya, 
a la Convención In te rnac iona l a d o p t a d a en Ber-
n a en 1906 sobre la prohibic ión del empleo 
del fós foro blanco (amar i l lo ) en la indus t r i a 
de los fós fo ros" . 

Ar t . 2.0 Apruébase la adhes ión del Go-
bierno de Chile a la Convención In t e rnac iona l 
de Be rna de 26 de Se t iembre de 1906, cuyo 
texto es el s igu ien te : 

"Ar t . l . o Las Al tas P a r t e s Con t r a t an t e s se 
comprometen a prohibir , en sus respect ivos 
te r r i tor ios , la fabricación, la in t roducción y la 
ven ta de íós to ros que con tengan fós fo ro blan-
co ( a m a r i l l o ) . 

Art . 2.o A cada Es t ado c o n t r a t a n t e le in-
cumbe el debe r de tomar las med idas admi -
n i s t ra t ivas que sean necesar ias p a r a a segura r , 
den t ro de su te r r i to r io la es t r ic ta e jecución de 
las disposiciones del p resen te convenio. 

Los Gobiernos se comunica rán , por la vía 
diplomát ica , las leyes y r e g l a m e n t o s re la t ivos 
a la m a t e r i a del convenio, que es tén ac tual -
m e n t e o en t r en más t a rde en vigor, en sus res-
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pectivos países , lo mi smo q u e las i n f o r m a c i o -

B es sob re la apl icac ión de d ichas leyes y re-
g lamentos . 

Ar t . 3.o Las disposic iones del p r e s e n t e 
convenio no s e r á n apl icables a n i n g u n a colo-
nia, poses ión o p ro t ec to r ado , a menos que el 
co r r e spond ien t e Gobie rno m e t r o p o l i t a n o h u -
biere hecho la no t i f i cac ión del caso, en su nom-
bre, al Conse jo F e d e r a l Suizo. 

Ar t . 4.o E l p r e s e n t e convenio se rá r a t i f i -
cado, y las r a t i f i c ac iones s e r á n depos i t adas el 
3 1 de D ic i embre de 1908, a m á s t a r d a r a n t e 
el Conse jo F e d e r a l Suizo. 

Se f o r m a r á con cada r a t i f i cac ión u n ex-
pediente ( " p r o c é s v e r b a l " ) u n a copia del cual , 
deb idamen te a u t o r i z a d a , s e r á env iada por la 
vía d ip lomát ica , a cada uno de los E s t a d o s sig-
n a t a r i o s . 

E l p r e s e n t e convenio e s t a r á en vigencia 
tres años después de c l a u s u r a d o el "p rocés ver-
ba l " d e depós i to . 

Ar t . 5.o Los E s t a d o s no s i g n a t a r i o s del 
p resen te convenio s e r á n a d m i t i d o s a a d h e r i r a 
él por med io de u n ac t a d i r ig ida al Conse jo 
F e d e r a l Suizo, el cual la h a r á conocer de cada 
uno de los E s t a d o s f i r m a n t e s del Convenio. 

E l plazo prev is to en el a r t í cu lo 4.o p a r a 
que e n t r e en v igencia el p r e s e n t e convenio , se 
e levará a cinco a ñ o s p a r a los E s t a d o s no sig-
na ta r ios , lo m i s m o que p a r a las colonias, po-
sesiones y p ro t ec to r ados , a con ta r de la no t i f i -
cación de su adhes ión . 

Ar t . 6.o E l p r e s e n t e Convenio no p o d r á 
ser de nunc i ado , sea por los E s t a d o s s i g n a t a -
rios, sea por los E s t a d o s , colonias, poses iones 
o p r o t e c t o r a d o s que u l t e r i o r m e n t e a d h i e r a n , 
an tes de la expi rac ión de u n plazo de cinco 
años, a p a r t i r de la c l a u s u r a del "p rocés ver-
ba l " de depósito' de l as r a t i f i c a c i o n e s . 

Después pod rá se r denunc i ado de año en 
año . 

La d e n u n c i a no s u r t i r á efec to sino después 
de h a b e r s ido el la hecha por escr i to a l Conse-
jo F e d e r a l Suizo, por el Gobie rno in t e re sado , 
o, si se t r a t a de u n a colonia , poses ión o pro-
tec to rado , po r el Gobie rno m e t r o p o l i t a n o . E l 
Consejo F e d e r a l Suizo h a r á i n m e d i a t a m e n t e la 
comunicac ión respec t iva a los Gobiernos de ca-
da u n o de los E s t a d o s in t e re sados . 

L a d e n u n c i a n o s u r t i r á e fec to s ino con 
respecto al E s t a d o , colonia , posesión o pro tec-
to rado a cuyo n o m b r e haya sido h e c h a . 
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E n f e de lo cual , los P l en ipo t enc i a r i o s f i r -
m a n el p r e s e n t e Convenio. 

H e c h o en B e r n a , el 2 8 de S e t i e m b r e de 
1906, en un solo e j e m p l a r , que q u e d a r á de-
pos i t ado en los a rch ivos de la Confede rac ión 
Suiza y u n a copia del cual , d e b i d a m e n t e au to -
r i zada , s e r á r e m i t i d a , po r la v ía d ip lomát ica , 
a cada u n o de los E s t a d o s c o n t r a t a n t e s " . 

San t i ago , 12 de N o v i e m b r e de 1 9 2 6 . — E . 
F igue roa .— J J . Córdova . 

3.o Del s igu ien te oficio del Min is te r io del 
I n t e r i o r : 

San t i ago , 16 de N o v i e m b r e de 192 6 .— 
Tengo el a g r a d o de r e m i t i r a V u e s t r a Exce-
lencia copias de los dec re tos r e l ac ionados con 
la Comis ión R e o r g a n i z a d o r a de la C a j a Nacio-
na l de E m p l e a d o s Púb l i cos y Pe r iod i s t a s , ex-
pedidos por es te D e p a r t a m e n t o , a f in de quo 
V u e s t r a Exce lenc ia se s i rva , si l o t i ene a bien, 
poner los en conoc imien to del h o n o r a b l e Sena-
dor , don Aure l io Núflez M o r g a d o . 

Dios g u a r d e a V u e s t r a E x c e l e n c i a . — M a x i -
m i l i a n o I b á ñ e z . 

3.o Del s igu i en t e oficio de la H o n o r a b l e 
C á m a r a de D i p u t a d o s : 

San t i ago , 16 de N o v i e m b r e de 1 9 2 6 . — L a 
C á m a r a de Dipu tados h a ten ido a bien apro-
b a r la modi f i cac ión i n t r o d u c i d a por el Hono-
r a b l e Senado al p royec to de acue rdo , po r e¡ 
cual se concede a la ins t i tuc ión d e n o m i n a d a 
Sociedad de Socorros M u t u o s y P ro t ecc ión Mu-
t u a del T r a b a j o , " J o s é Ma n u e l B a l m a c e d a " , el 
p e r m i s o necesa r io p a r a conse rva r la posesión 
de un bien r a i z . 

Lo que tengo la ihonra de poner en co-
noc imien to de V u e s t r a Exce lenc ia , en r e s p u e s t a 
a v u e s t r o oficio n ú m e r o 439, de 9 de No-
v i e m b r e del p r e s e n t e a ñ o . 

Dios g u a r d e a V u e s t r a E x c e l e n c i a . — T . R a -
m í r e z F . — J u l i o E c l i a u r r e n O., P r o - S e c r e t a r i o . 

4.o De s ie te i n f o r m e s de Comis iones . 

Los seis p r imeros , de la Comis ión de Obras 
P ú b l i c a s y Vías de Comunicac ión , r eca ídos en 
las so l i c i tudes p r e s e n t a d a s p o r : 

Don P e d r o Campos .Mancilla, empleado de 
los F e r r o c a r r i l e s del E s t a d o , sobre a b o n o de 
servicios , o en subs id io se le conceda u n a pen-
sión de g rac i a ; 

Doña Rebeca Vi l la lón , v iuda del empleado 
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do la Dirección Genera l de Obras Públ icas don 
Pab lo Moriamez, sobre pens ión; 

Don F e r n a n d o L a n f r a n c o Salinas, emplea-
do de la E m p r e s a de los Fe r roca r r i l e s del Es-
tado, pide se le jub i le con el sueldo de que 
ac tua lmen te goza; 

Don José León Cid Grandón, empleado de 
la E m p r e s a de los Fe r roca r r i l e s del Es tado , 
sobre pens ión; 

Doña Luisa Mart ínez , v iuda del empleado 
de la E m p r e s a de los Fe r roca r r i l e s del E s t a d o 
don Víctor M. Alegr ía , sobre pens ión; y 

Don José F e r r o H e r r e r a , jub i lado de la 
E m p r e s a de los Fe r roca r r i l e s del Es tado , sobre 
a u m e n t o de pens ión . 

Y el ú l t imo in fo rme , de la Comisión de 
Agr icu l tu ra , Miner ía y F o m e n t o Indus t r i a l , 
dice; 

Honorab l e Senado: 

V u e s t r a Comisión de Agr icu l tu ra , Minería 
y F o m e n t o Indus t r i a l , h a tomado en conside-
ración el m e n s a j e de Su Excelencia el Pres i -
den te de la Repúbl ica , en que inicia un pro-
yecto de ley que t iene por ob je to es tablecer 
el r ég imen legal a que queda rán su j e to s los 
yac imientos p e t r o l í f e r o s . 

La Comisión es t ima que uno de los pro-
b lemas de mayor t r ascendenc ia p a r a el país 
y que hay necesidad de resolver es el que se 
r e f i e re al fomen to de la i ndus t r i a del pe t ró l eo . 
Otros países de América , como Argen t ina , Mé-
xico, P e r ú , Bolivia, etc., han Adoptado ya una 
legislación p e t r o l e r a adecuada y cuya aplica-
ción h a dado benéf icos r e s u l t a d o s . 

La legislación ac tua l , le jos de favorecer el 
desenvolvimiento de esta indus t r i a , h a permi t i -
do la especulación pe t ro le ra , inmovil izando en 
manos de a lgunas compañías que no t r a b a j a n , 
i nmensas extensiones de t e r renos , sin n ingún 
benef ic io p a r a la colec t iv idad. 

E l pe t ró leo y sus der ivados, como por 
e jemplo , la gasol ina , const i tuyen valiosos ele-
men tos p a r a n u e s t r a de fensa nac iona l y pa ra 
el desar ro l lo de las i ndus t r i a s en genera l , por 
lo t an to , es un deber ineludible de los Po-
deres Públ icos p reocuparse de es ta ma te r i a , 
d i c t ando disposiciones que t i endan a f o m e n t a r 
su reconocimiento y su explotac ión. 

P ropend iendo al descubr imien to del petró-
leo y fac i l i t ando el t r a b a j o indus t r i a l , creare-
mos u n a f u e n t e de inaprec iab les r iquezas para 

nues t ro país y con t r ibu i remos e f icazmente al 
r e su rg imien to económico nac iona l . 

E s t u d i a d o el proyecto a ludido, desde el 
p u n t o de v is ta técnico, v u e s t r a Comisión no 
t iene n a d a que observar y lo acoge favorable-
m e n t e en todas sus par tes , pero con el objeto 
de que los señores Senadores se fo rmen un 
concepto claro y preciso sobre sus disposicio-
nes, que a l t e r a n sus t anc ia lmen te los preceptos 
legales exis tentes , os p roponemos lo enviéeis a 
la Comisión de Const i tución, Legislación y Jus-
ticia a f in de que i n f o r m e sobre la p a r t e legal 
del proyecto r e f e r i d o . 

Sala de la Comisión, 10 d,e Noviembre de 
1 9 2 6 . — A . Bórquez .—Aqui les Concha .—Aurel io 
C i n z a t . 

5.o Del s iguiente oficio de la Comisión 
Mixta Especial enca rgada d e e s tud ia r el pro-
yecto de e s t a tu to admin i s t r a t i vo : 

San t i ago : 16 de Noviembre de 1 9 2 6 . — 
Tengo el honor de comunicar a V u e s t r a Exce-
lencia que, con fecha de ayer, h a procedido 
a cons t i tu i r se la Comisión Mixta Especia l en-
c a r g a d a del es tudio del e s t a tu to adminis t ra t ivo , 
des ignando como su v ice-pres idente al honora-
ble Diputado, don Domingo D u r a n , y como 
Pres iden te , al que susc r ibe . 

Dios g u a r d e a Vues t r a E x c e l e n c i a . — L u i s 
Alber to C a r i ó l a . — E d u a r d o Salas P . , Secretario 
de la Comis ión . 

1 .—RECTIFICACION 

El señor R I V E R A PARO-A.—En la versión 
de la sesión de ayer que publican los diarios de 
hoy, se da como acordada por el Senado la su-
presión del puesto de J e f e de Sección del Mi-
nisterio de Higiene, propuesta por la Comisión 
respect iva . 

Si mis recuerdos no me engañan, esa su-
presión fué desechada por 14 votos cont ra 1"3. 

Desearía saber si la ¡referida versión se a-jus- > 
ta a la verdad de los hechos en esta p a r t e . 

El señor S E C R E T A R I O . — E n realidad, la 
supresión del puesto que ha indicado el hono-
rable Senador .fué desechada con la votación in-
dicada por Su Señoría, de 14 votos cont ra 13. 
Por consiguiente, la versión que publican loa 
diarios está equivocada a este respecto . 

2.—TABLA » E FACIL DESPACHO 

El señor BAEABOWA ( P r e s i d e n t e ) . — E n la 
tabla de asuntos de fácil despacho, correspon-
de discutir en pr imer lugar el proyecto de acuer-
do propuesto por la Comisión de Constitución, 
Legislación y Just icia que concede permiso a la 
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corporación denominada "'Refugio de Misericor-
dia" p a r a conservar un bien ra íz . 

—Se da lectura al in forme de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, que ter-
mina proponiendo el siguiente 

PROYECTO 3>E ACUERDO: 

"Artículo único.—Concédese a la corpora-
ción denominada "Refugio de Misericordia", con 
personalidad jurídica otorgada por decreto 3063, 
de 4 de Diciembre de 1925, el permiso reque-
rido por el ar t ículo 556, del Código Civil para 
que pueda conservar, has ta por t re inta años, la 
posesión del bien raiz que -tiene adquirido en es-
te depar tamento , ubicado en la Avenida Amen-
gua! y fo rmado por un retazo de terreno de la 
chacra "San Benito", ba jo los siguientes des-
lindes: al Norte, con la chacra "San Benito"; 
Sur, con la misma chacra calle de por medio 
en proyecto; al Oriente, con la calle de lAmen-
gual; y al Poniente, con la chacra "San Benito", 
calle de por medio en p royec to . " 

El señor BAiRAHGNA (Pres iden te ) .—Si no 
hay inconveniente, daré por aprobado el p ro-
yecto de acuerdo propuesto por la Comisión, con 
la modificación que el 'Senado ha hecho en oca-
siones anter iores a proyectos de esta misma na-
turaleza, relat iva a supr imir las pa labras "has-
ta por t re inta a ñ o s " . 

'El señor SALAS iROMO.—-Rogaría al señor 
Pres idente que se sirviera no insistir en la in-
sinuación que h a hecho, pues, a mi parecer, el 
Honora'ble Senado se ha equivocado en ocasión 
anter ior al conceder permisos de esta especie 
sin limitación de plazo. Creo que es mucho más 
conveniente, aún pa ra los propios peticionarios, 
conceder estos permisos por un plazo limitado, 
como ser de 30 años, porque puede ocurr i r que 
las personas que quisieran adquir i r posterior-
mente estas propiedades exigieran que se hu -
biera concedido el permiso por un tiempo fijo. 

Por lo demás, como saben el señor Presiden-
te y los honorables 'Senadores, nunca, ni aquí 
ni en la otra Cámara , ha habido dificultad pa ra 
conceder estos permisos con oportunidad y sin 
resistencia a lguna, sin tomar en consideración 
o t ra cosa que la necesidad de dar cumplimiento 
a la disposición correspondiente del Código Ci-
vil y sin mi ra r p a r a nada los f ines de la insti tu-
ción que pide permiso para conservar un deter-
minado bien ra íz . 

•Creo, pues, que el Honorable Senado, con 
mejor acuerdo, h a b r á de volver por las an t iguas 
práct icas y conceder estos permisos por un plazo 
de te rminado . 

El señor BARAH'CXNA (Presidente) .—Si no 
hay inconveniente, se podría tomar desde luego 

el acuerdo de conceder el permiso solicitado, y 
en seguida ent rar íamos a considerar la cuestión 
promovida por el honorable Senador por San-
tiago .' 

El señor MAJRAMBIO.—El señor Senador 
no h a hecho ninguna indicación; fué el señor 
Pres idente quien propuso introducir en este pro-
yecto la misma modificación que se ha hecho 
an te r io rmente a otros análogos. 

El señor SILVA C O R T E S . — ¿ Q u é dice al 
respecto el proyecto de la Comisión? 

El señor SEORETAiRlO.—Propone que el 
permiso se conceda has ta por 30 años . 

El señor BAfRA'HONlA (Pres iden te ) .—Bu-
pongo que el Honorable Senado quer rá proceder 
con arreglo a una no rma f i j a a este respecto. En 
un caso anterior , este punto fué mater ia de una 
votación y predominó la idea de conceder el ser -
miso sin f i j a r plazo a lguno . 

El señor MlARAMBIO.—La Comisión tomó 
en cuenta esa circunstancia cuando informó el 
proyecto, y acordó l imitar estos permisos al _pla-
zo de 30 años en los casos que tenga que infor-
m a r en lo sucesivo. 

De m a n e r a que la Comisión mant iene su 
modo de pensar sobre este pun to . 

El señor SILVA C G R U E S . — E n una sesión 
anterior , duran te la discusión de un proyecto 
análogo a éste, el honorable 'Senador por Valdi-
via y Llanquihue, señor Maza, propuso la su-
presión de las pa labras que l imitan el plazo por 
el cual se concede a las personas jur ídicas per-
miso p a r a conservar bienes raices . 

Es ta cuestión ha sido discutida en numero-
sas ocasiones en ambas C á m a r a s . Por mi par te , 
soj' par t idar io de que se concedan estos permi-
sos en fo rma indefinida, pues creo que no es 
conveniente poner estas t rabas u obstáculos al 
derecho de asociación. Basta, a mi juicio, para 
cumpli r el precepto de nues t ra ley sustantiva 
civil, que se conceda este permiso por más de 
cinco años . 

Es ta mater ia puede ser objeto de una dis-
cusión académica y jur íd ica de larga duración; 
pero yo no pretendo en t ra r a ese terreno. 

E n fo rma sumaria , tanto en la Honorable 
Cámara de Diputados como en el Senado se han 
mani fes tado las ven ta j a s que hay en man tene r 
a este respecto el principio de l ibertad y en fo-
men ta r la formación de asociaciones pr ivadas . 

El Honorable Senado, después de breves pa-
labras pronunciadas por el honorable señor Ma-
za, en las que manifes tó los fundamen tos que 
tienen estas concesiones, acordó otorgarlas por 
plazos indef inidos. 

Aunque respeto mucho las opiniones contra-
rias, soy par t idar io de que estos permisos se 
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concedan por t iempo indefinido, y en esta virtud 
ha go indicación p a r a Que se supr iman en el pro-
yecto las pa labras "has ta por t re in ta años" . 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Como 
no ha habido oposición pa ra conceder el permi-
so solicitado, si no hay inconveniente quedará 
acordado concederlo. 

Acordado. 
Se votaría en seguida !a indicación del ho-

norable señor Silva Cortés. 
El señor SAL/AS ROMO.—La indicación es 

(le Su Señoría . 
El señor SILVA CORTES.—Si el señor P re -

sidente ha formulado indicación en este sentido, 
es innecesario que yo la f o r m u l e . 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Se va 
a votar la indicación sobre si se supr ime o no la 
f rase "has ta por 30 años" . 

—Prac t i cada l a votación, resul ta ron 12 vo-
tos por la a f i rma t iva y 8 por l a negat iva. 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Queda 
supr imida la f r ase "has t a por t re in ta años" . 

3.—A COMISION 

El señor S E C R E T A R I O . — L a Comisión de 
Agricul tura, Minería, Fomento Indust r ia l y Co-
lonización propone que el proyecto sobre el ré-
gimen legal a que deben quedar sujetos los ya-
cimientos de petróleo se envíe también en infor-
me a la Comisión de Constitución, Legislación y 
Just icia y de {Reglamento. 

E l señor BARAHONA (Presidente) .—Si no 
hay inconveniente, se procederá en la f o rma que 
indica la Comisión de Agr icu l tura . 

Queda así aco rdado . 

4.—ADQUISICION D E UNA CASA P A R A E L 
LICEO D E NIÑAS " J A V I E R A C A R R E R A " 

El señor BARAHONA (Presidente) .—Co-
rresponde discutir el proyecto de la Cámara de 
Diputados sobre adquisición de una casa para 
el Liceo de Niñas "Jav ie ra Car re ra" • 

— E l señor Secretario da l ec tura al In forme 
de la Comisión de Educac ión Públ ica que termi-
n a recomendando al Senado pres te su aproba-
ción al s iguiente proyecto de ley: 

"Artículo único .—Se autor iza al Pres idente 
de la Repúbl ica pa ra adquir i r el inmueble de 
propiedad del señor Gonzalo Bulnes, ubicado en 
la calle de Compañía número 1412, de la ciudad 
de Santiago, a fin de destinarlo al func ionamien-
to del Liceo de Niñas "Javiera Ca r r e r a " . 

El precio de compra será la suma de un 
millón de pesos moneda corriente, que se paga-
r á en la siguiente f o r m a : 

El señor Bulnes se compromete a hipotecar 
en la Caja de Crédito Hipotecario el inmueble 

de su propiedad y a recibir los bonos correspon-
dientes, por su valor corriente en plaza, como 
par te del precio que debe pagarse en el momento 
de f i rmarse la escr i tura de ven ta . 

El resto se paga rá en dos anual idades que se 
consul tarán en la ley de Presupuestos respectiva. 

El saldo del precio insoluto devengará el 
siete por ciento a n u a l " . 

El señor BARAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — E n 
discusión genera l y par t icular el proyecto. 

El señor R I V E R A PiARGA.—No me opon-
dré a la aprobación de este proyecto; pero no 
creería cumpl i r con mi deber si en esta oca-
sión no pusiera de manif ies to an te el Honora-
ble Senado la f o r m a absolu tamente desigual en 
que se a t ienden los intereses educacionales de 
las provincias y los de la capi ta l . 

Hace cerca de veinte años que la ciudad de 
Concepción está c lamando porque se conceda 
una módica suma, que no excedería de 150,000 
pesos, pa ra concluir el edificio destinado al Li-
ceo de Niñas de esa c iudad. 

No obstante, h a sido completamente impo-
sible obtenerla, y, cuando se h a logrado consul-
ta r la en el presupuesto, no h a sido invert ida 
por una u o t ra causa . 

Hoy se somete a nues t ra consideración para 
invert i r un millón de pesos en la adquisición de 
un local p a r a un Liceo de Niñas de Sant iago. Yo 
me hago cargo de esta necesidad educacional; 
creo que es necesaria la adquisición de esta ca-
sa; pero estimo que el Gobierno al sat isfacer 
esta necesidad no debe olvidar las de las pro-
vincias. 

A este respecto, recuerdo que hace poco 
t iempo visité las provincias del Norte y pude 
imponerme que si deplorable y vergonzoso es el 
estado en que se encuent ran los establecimien-
tos penales de aquella región, no son menos de-
plorables y vergonzosas las condiciones en que 
se encuent ran los locales en que funcionan los 
Liceos de hombres de las principales ciudades. 
Entonces me expliqué por qué en el Nor te se 
h a llegado a pensar en la idea separat is ta , que 
nosotros mi ramos como una cosa muy le jana e 
improbab le . En el Norte t ambién han estado 
pidiendo recursos p a r a la atención de -los ser-
vicios educacionales. Y entonces pensé que el 
local en que func iona el Liceo de Hombres de 
Antofagas ta podía parangonarse con el edificio 
del Liceo de Niñas de Concepción, que es un 
verdadero matadero humano , que carece de 
condiciones higiénicas de toda especie, y por el 
cual se paga un canon de a r rendamien to exor-
bi tante . Y es de adver t i r que este Liceo recha-
za anua lmente t rescientas o más a lumnas que 
imploran porque se les permi ta completar su 
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educación. No obstante, esta necesidad no ha 
sido a tendida has ta hoy por el Gobierno. 

No deseo, pues, de jar pasar esta oportuni-
dad sin levantar mi voz, como represen tan te de 
una agrupación de provincias, pa ra pedir al Go-
bierno que se preocupe y a t ienda con igual ce-
lo l a s necesidades de los establecimientos de en-
señanza de Santiago y de los de provincias. 

El señor HIDALGO.—Antic ipo desde luego 
que voy a pedir que se ret i re este proyecto de 
la tabla de fácil despacho, y permí taseme re-
cordar que cuando se pidió a la Mesa que le 
diera un lugar en esta tabla, yo anuncié mi opo-
sición a él . 

En todo caso, a la ligera, voy a dar las ra-
zones que me inducen a proceder así . 

E n t r e los antecedentes de este proyecto, 
que he leído someramente , f igura uno en que 
se recomienda la adquisición de la propiedad 
de que se t r a t a por la s u m a de un millón de pe-
sos, y se agrega que su t rans formación deman-
dará un gasto de quinientos mil pesos. Pero en 
el in forme de la Inspección de Arqui tectura, de 
la Dirección de Obras Públicas, se hace re fe -
rencia a otro edificio que se podr ía adquir i r pa-
r a el mismo objeto, edificio que está si tuado en 
la calle de Las Rosas y en cuya t rans formac ión 
se invert i r ían seiscientos c u a r e n t a mil pesos. Se 
agrega que el Liceo quedar ía mejor instalado en 
este úl t imo local; pero no se indica el dato, que 
es decisivo, de su precio, que, na tura lmente , de-
be ser infer ior a un millón de pesos. 

Suponiendo que valga 500,000 pesos, si una 
vez t r ans fo rmado con el costo a que ya he alu-
dido, quedar ía en mejores condiciones que el de 
la calle Compañía , es incuestionable que sería 
más conveniente p a r a el Fisco adquir i r aquél 
que éste, en cuya t rans formac ión sería necesario 
invert i r la s u m a de 500,000 pesos. • 

Po r cierto que estoy convencido de la ne-
cesidad que hay en me jo ra r las condiciones en 
que ' funcionan los establecimientos educaciona-
les, aunque no creo que sea conveniente adquir i r 
propiedades que haya que t r a n s f o r m a r gastan-
do sumas cuantiosas p a r a adap ta r l a s a su ob-
jeto, y mucho menos que convenga adquir i r edi-
ficios que no reúnen las condiciones que exigen 
la técnica mode rna y la pedagogía, t ra tándose 
de establecimientos de enseñanza. 

Por estas razones, y como deseo tener a la 
vista todos los antecedentes que haya sobre este 
asunto pa ra f o r m a r m e concepto cabal acerca de 
él, pido que se re t i re de la tabla de fácil despa-
cho el proyecto en discusión y, a la vez, que se 
solicite del Ministerio de Instrucción Públ ica el 
dato relativo al valor de la propiedad ubicada 
en la calle de Las Rosas, a que he hecho refe-
rencia . 

E l señor BARAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — La 
petición que fo rmula Su Señoría debe ser apo-
yada por dos señores Senadores . 

E l señor G U T I E R R E Z . — E l honorable se-
ñor Concha y el que hab la la apoyamos con el 
mayor gusto, señor Pres iden te . 

¡El señor BARAHONA (Pres idente) .—Que-
da re t i rado el proyecto de la tabla de fácil des-
pacho . 

Se solicitarán del Ministerio respectivo los 
datos a que ha hecho referencia el honorable 
Senador por T a r a p a c á . 

5 . — R E I N T E G R O D E COMISIONES 

El señor BíARAHONA (Pre s iden te ) . — El 
honorable señor Ja rami l lo h a hecho renuncia de 
su cargo de miembro de la Comisión que estu-
dia el nuevo Arancel Aduanero . 

Si no hub ie ra oposición, se daría por acep-
tada y se nombra r í a en su reemplazo al hono-
rable señor Gat ica . 

Acordado . 
El honorable señor Maza ha hecho renun-

cia t ambién en su cargo de miembro de la Co-
misión Mixta que estudia el proyecto de Estai-
tuto Adminis t ra t ivo . 

Si no hubie ra inconveniente, la dar ía por 
aceptada, y se nombra r í a en su reemplazo al 
honorable señor J a r ami l l o . 

Queda así aco rdado . 
E l señor E O H B N I Q U E . — A mi vez renuncio 

t ambién al cargo de miembro de la Comisión 
que es tudia el nuevo Arancel Aduanero, en vis-
ta de que me es imposible asistir a las sesio-
nes ide todas las Comisiones a que pertenezco, 
como lo p rueba el hecho de habe r recibido hoy 
cinco citaciones pa ra otras t an tas Comisiones, 
cuat ro de las cuales debían reunirse de 2 a 4 
P . M. 

En consecuencia, ruego al señor Pres idente 
se six-va dar por aceptada mi renuncia y nom-
b r a r m e reemplazante en la Comisión a que ho 
hecho r e fe renc ia . 

El señor CONCHA (don Aquiles) .—Me per-
mito l l amar la atención del señor Presidente, a 
que el honorab le señor Werne r se va a ausen-
t a r del país, que es miembro de la Comisión de 
Agricul tura , y habr í a conveniencia, por lo t an -
to, en nombrar le reemplazante duran te su au-
sencia . 

El señor BARAHONA (Pres idente) .'—Des-
de luego se podr ía dar por acep tada la r enun-
cia que h a presentado el honorable señor Eche-
nique, de su , cargo de miembro de la Comisión 
que estudia el nuevo Arancel Aduanero, en vista 
del motivo en que la f u n d a . 

Queda así acordado . 



602. SENADO 

'En la sesión próxima la Mesa propondrá 
al reemplazante , como asimismo el del honora-
ble señor Werner , en su calidad de miembro 
de la Comisión de Agr icu l tu ra . 

6. P E N S I O N E S A LAS H I J A S DKLi AIÜVORAJÍ-
T E I i A T O R í t E 

El señor SANCHEZ G. de la HUERTA. — 
Por mi par te iba a f o r m u l a r Indicación p a r a que 
se d iscut iera el Mensa j e del Ejecut ivo sobre 
concesión de una pensión a las h i jas del Almi-
ran te La te r re ; pero el señor Pres idente ee ade-
lantó u mis deseos colocando el Mensa je en la 
t ab la de fáci l despacho. 

Sin embargo, como p a r a t r a t a r de eate 
asunto sería necesario que la Sala se consti tu-
yera en sesión secre ta y es molesto hacerlo en el 
cuar to de hora dest inado a loa asuntos de fácil 
despacho, p a r a cont inuar en seguida en sesión 
pública, me permito forrmilar indicación a f in 
de que se acuerde des t inar a la consideración 
de esté Mensaje los úl t imos quince minutos de 
la orden del día de la sesión del Lunes . 

El señor BARAKOiNA (Preside'nte).—ÍESn. 
discusión la indicación del honorable Senador, 
que se vo ta rá opor tunamente . 

7. DESOCUPACION O B R E R A 

El señor GONCHA ¡(don Aquiles).—Deseo 
dar a conocer a l Honorab le Senado tres Cua-
dros Estadíst icos, relacionados al movimiento de 
la Sección "Bolsa del T r a b a j o " dependiente d e 
la Dirección General del T raba jo , correspondien-
te al mes de Ootubre ppdo., como asimismo, el 
i n fo rme mensua l de la c i t ada sección, en que 
deta l la minuciosamente todos lo3 servicios en-
comendados a ella. Además, la nómina de las 
Oflc'na.3 Sal i t reras para l izadas y el movimiento 
o traslado de los obreros cesantes desde la zona 
sal i t rera 

El rec lu tamiento de obreros pa ra ser envia-
dos a establecimientos diversos a la Zona Norte, 
se h a paral izado completamente , como el mes 
anter ior , en vista de la paralización de las Ofi-
cinas Sal i t reras, salvo los enviados por la Aso-
ciación del Traba jo , que corresponden a obre-
ros profesionales por no h a b e r de éstos en t re los 
cesantes de la zona sal i t rera , haciéndose en ca-
da caso, la cpnsulta correspondiente a las auto-
r idades respectivas. 

— R e s u m e n genera l de l a movilización du-
rante el mee de Octubre : 
Colocados con t r aba jo por la sección. . . 615 
Movilizados sin t r aba jo en busca de sus 

famil ias 248 
Empleados de Oí. y Comer, solicitando 

ocupaciones 36 
Obreros inscri tos solicitando t r aba jo . . . . 110 

Empleados diversos pa ra servicios do-
mésticos 22 

Obceros movilizados por la Asociación del 
T raba jo •. . . lfi 

Tota l 1,04T 
\ 

_ Desocupación obre ra en el país 

Paral ización de Oficinas Sal i t reras .—El cie-
rre de Oficinas Sali treras ha cont inuado d u r a n -
te el r res de Octubre, como el mes an ter ior y, 
según comunicaciones de los Inspectores Regio-
nales, Intendentes , Gobernadores y Asociación 
Salitreras, se han paralizado un to t a l y fechas 
que se indica: 

Oficinas paral izadas antes de Enero de 
1926 58 

Para l izadas desde 'Enero a Octubre inclu-
sive 6J 

Tota l 111 
Saldo de Oficinas Sali treras en t r aba jo . . 31 
Con aviso de p róx ima paralización en el 

rafe de Noviembre 7 

Total SS 
Resumen total de oficinas asociadas en la 

Asociación Sa l i t re ra d e Chile 14» 
—Obreros devueltos por paralizaciones has-

ta el 28 de Octubre del prefeente año, correspon-
diente a IbombreH, mu j e r e s y niños, embarcados 
por los puer tos que se Indican: 

Movilizados por Iquique, Tocopilla, Antofa -
gasta y Tal ta l : 

H a m b r e s Mujeres Niños Tota l 
14,77» 3,106 5,937 24.81S 

Obreros por movilizar, not i f icados de su 
desahucio, 4,755: 'hombres^ más, agregando sus 
famil ias s u m a n de 9,000 personas. 

F u e r a de los llegados, existen comunicacio-
nes oficiales anunciando nuevas paralizaciones, 
por To que permi t i rá a u m e n t a r más el número 
de cesantes en el presente mes de Noviembre. 

Para l izac ión de las construcciones en la 
ciudad.—Debido a cierto malestar , se nota, 
cierta decadencia en estos t raba jos , no permi-
tiendo ocupar gran cant ida dde estos obreros que 
se dedican a estas labores. 

Eacnas agríoolas.—En las f aenas agrícolas 
se ha venido notando gran actividad, permi t ien-
do ocupar buen n<úmero de t r aba j ado re s en ten-
didos e nestos t rabajos , como también , buena 
cantidad de cesantes l legados de la zona sali-
t r e ra . 

T raba jo s p a r a los cesantes .—Dada a l a ini-
ciativa del Ministerio de Higiene an te el de 
Obras Públ icas a insinuación de la Dirección 
General del Trabajo , el »eñor Ministro d e e«t» 
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Ultimo Minis te r io h a o r d e n a d o a la Dirección de 
Obras P ú b l i c a s o c u p a r de p r e f e r e n c i a a loa ce-
gantes l legados 'de la zona sa l i t r e r a en las diver-
sas faenas de Caminos y P u e n t e s en las provin-
cias c o m p r e n d i d a s desde Va lpa ra í so a Xilanqui-
hue, ocupando a m á s de 3,000 a 'la f echa . 

Y, en v i r tud que la para l izac ión de Of ic inas 
Sa l i t re ras ha cont inuado, a u m e n t a n d o conside-
r a b l e m e n t e el n ú m e r o de cesan tes t r a s l a d a d o s y 
por l legar , a c o n s e j a es tud ia r sin pé rd ida de 
tiempo, nuevas ob ra s p a r a su cons t rucc ión a f in 
da r t r a b a j o a t a n t o s miles de obreros con f a m i -
lia« que se e n c u e n t r a n a lo la rgo del país sin el 
t r a b a j e necesar io p a r a vivir. 

U n a a tenc ión en c o n j u n t o d e pa r t e de los 
señores I n t e n d e n t e s de c a d a provincia , con los 
señores Gobernadores , P r e f e c t o s de .Policías, 
Ingenieros de Provinc ia , Alca ldes de cada pue -
blo, y a r ia a lgún r e su l t ado prác t ico y efect ivo a 
f in busca r la m a n e r a d e dar t r a b a j o a los cesan-
tes y f ami l i a s que l legan a c a d a local idad. No so-
l amen te p a r a p roporc iona r l e s t r a b a j o , s ino t a m -
bién p a r a sa lva r su s i tuac ión i n m e d i a t a en aque-
llo, d a r a lo jamien to , a l imen tac ión y el t r a b a j o 
respectivo, más, cuando se ace rca l a época de 
las cosechas . 

Olro de los t r a b a j o s i m p o r t a n t e s de es tos 
func ionar ios a n t e s n o m b r a d o s en f avor de los 
cesantes, se d i r i j an a los señores d u e ñ o s de f u n -
dos, es tab lec imientos mineros , i ndus t r i a m a d e -
rera, e s tab lec imien tos indus t r i a les en genera l a 
f in in te resa r los den t r a b a j o a los cesantes y 
ver la m a n e r a de que t e r m i n e la m a l a a t m ó s f e -
r a d e que ee t iene en con t r a de estos obreros , 
dignos de m e j o r suer te , d u d a la s i tuac ión por que 
a t raviesan, debido a la crisis sa l i t re ra . 

Capac i t a r a es ta g r a n m a s a o b r e r a especia-
lizada en rin solo t r aba jo , como es la f a e n a sa-
li trera, s e r á un g r a n t r i u n f o obtener lo , p o r q u e 
se rán obre ros capaces de dedicarse al t r a b a j o 
agr ícola y con esto se h a b r á resuel to uno de 
g randes p r o b l e m a s p a r a el a b a r a t a m i e n t o de 
nues t ra subs i s tenc ia en el país, y la mayor p ro-
ducción en genera l . 

In ic ia r los t r a b a j o s del Camino San t i ago a 
San Be rna rdo , cons t rucc ión de los r a m a l e s de 
I^errocarri l ya es tud iados s e r í a m u y opor tuno a 
fin de da r t r a b a j o inmedia to , y t oda aque l la obra 
que f u e r a ,de u t i l idad y de u n a s e n t i d a necesi-
dad. 

Aconse ja pues, resolver sin pé rd ida de t i em-
po lo ya expresado resolviendo con esto el g r a -
ve p r o b l e m a de la desocupac ión ob re ra exis-
tente. 

Ex is tenc ia d e a lbe rgues en l a ciudad.—(Los 
obreros cesan tes e n c u é n t r a n s e a l b e r g a d o s en los 
siguientes sitios, cuya población «a la s igu ien te : 

Albergue de la Av. Ecuador , hombres , 
m u j e r e s y niños 30 g 

(El local cedido p o r el Gobierno, su al i -
m e n t a c i ó n se la cos tean ellos mi smos ) . 
A lbe rgue Av. P e d r o Montt , h o m b r e s , m u -

j e r e s y n iños 1,50» 
( E s t e local es cedido por el (Ministerio g r a -
c iosamente y viven en c o m u n i d a d ) . 
A lbe rgue an t i guo Molino J u a n Diablo, 'hay 

un to ta l de 40» 
(E.íte local es a r r e n d a d o por los propios 
obreros y viven en c o m u n i d a d ) . 

Tota l 2,20» 

F u e r a de estos a lbergues , existen o t ros cos-
t eados por los propios obre ros y por la F e d e r a -
ción O b r e r a de Chile, s u m a n d o var ios cen tena -
res. Además , los obreros h a n a r r e n d a d o locales 
y viven en c o m u n i d a d en diversos p u n t o s de la 
c iudad . 

Desocupac ión o b r e r a en l a ciudad.—'Por los 
a n t e c e d e n t e s que obran en es ta Sección, se t ie-
ne una exis tencia de m á s o menos, como sigue: 

E n los a l b e r g u e s . . . 2,200 
Obre ros sin t r a b a j o del r a m o de cons t ruc -

ción 2,00» 

Obreros c e s a n t e s de las sa l i t r e ras m a s a 
f l o t a n t e que l legan y sa len con t i nua -
m e n t e 3,00« 

Tota l 7,20« 

F u e r a de la desocupación d e obreros, exis-
te t amb ién g r a n can t idad de empleados de Ofi-
cinas, Comerc io y de los que se ded ican a los 
servicios domést icos diversos d s a m b o s sexos, es-
t i m á n d o s e en un n ú m e r o de 3,0 00. 

Movil ización de obre ros cesan tes .—La sec-
ción Bolsa del T r a b a j o sigue a t end iendo la m o -
vilización de los obre ros cesantes que s iguen lle-
gando a Valpara í so , dando c u m p l i m i e n d o a eu 
debe res y a las ins t rucc iones del s e ñ o r Minis t ro 
del r a m o y de esa Dirección Genera l . 

Según la can t idad que l legan al Pue r to , son 
i n m e d i a t a m e n t e a t end idos por los a y u d a n f t s d e 
es ta Sección, d isponiéndose que estos obreros y 
sus f ami l i a s sean -movi l izados en t r e n e s espe-
ciales desde Va lpara í so h a s t a los p u n t o s d o n d e 
t i enen sus famil ias , so l ic i tan los propios i n t e r e -
sados y a loa pueblos d o n d e se les o f r ece t r a -
ba jo . 

E l t r a s l a d o o movil ización de los cesantes , 
sus faii i l ias y sus bul tos se h a seguido hac iendo 
sin d i f i cu l tad a lguna . Los Fe r roca r r i l e s , Cuerpo 
de C a r a b i n e r o s y el señor P r e f e c t o de Pol ic ía 
da es ta cap i t a l h a n dado t o d a cía«« de fac i l i -
dades- de la movil laación el p r imero , del o rden 
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en los t renes especiales los segundos y la ayuda 
eficaz del señor Prefecto . 

ASOCIACION D E P R O D U C T O R E S D E SALITRE 
D E OHHjE, VALPARAISO 

Valparaíso, 4 de Noviembre de 1926. 

PEDIDOS DE LAS JUNTAS LOCALES SALITRE-
RAS NO HAY 

Obreros enviados en los meses t ranscur r idos 
del presente año 

Enero 253 
Febre ro 739 
Marzo 343 
Abril 9 
Mayo •— 
Junio — 
Julio — 
Agosto — 
Setiembre 

Octubre — 

1,850 

PARALIZACION D E OFICINAS 

Para l izadas desde el l .o de E n e r o del p resen te año 

Oficinas 
Feoha de 

lora l izac ión 

27 
23 
25 

José Santos Ossa . . Febre ro 25 
25 
28 
28 
l .o 
l .o 

Sacramento l .o 
1.0 
31 

Santa R i t a 31 
. . . . Abril 10 

Ani ta de Antofagas ta . . . . . . Abril 12 
. . . . Abril 25 

27 
30 

. . . . Abril 30 
30 
30 
30 

Santa Lucia 30 
Eugenia 30 
Aurre rá 14 

Arturo P r a t M a y o H 

Aníbal Pin to Mayo 30 

Araucana Mayo 30 

Aurora Mayo 3 l 

G'ochrane Mayo 3^ 
P u n t u n c h a r a Mayo 3^ 
Yugoslavia Junio 15 
South Lagunas Junio 15 
North Lagunas Jun io 22 
La P a t r i a Jun io 22 
Santa Catal ina Jun io 30 
Han de Azúcar Junio 30 
Mapocho Jun io 30 
Angela Junio 30 
Coruña Jun io 30 
Diez de Set iembre Jun io 30 
Buena Esperanza Julio 1.0 
F i lomena Jul io 10 
Vergara Jul io 10 
Cala-Cala Jul io 31 
Delaware Agosto • 9 
Grutas Agosto 9 
Chile Agosto 15 
Erci l la Agosto 31 
Luisis Set iembre 10 
Lina Octubre 1.0 
Iber ia Octubre . 10 
Ramírez Octubre 15 

AVISOS D E PROXIMAS PARALIZACIONES 

Argent ina Noviembre 
Santa Isabel Noviembre 
Vigo Noviembre 
Feo. P u e l m a Mediados Noviembre 
Los Dones Mediados Noviembre 
San Donato P róx imamen te 

Para l izadas con anter ior idad al l .o de 
Enero de 1926 59 

De las cuales han reanudado ú l t ima-
mente 1 58 

Para l izadas con poster ioridad al l .o 
de Enero del presente año 

Con aviso de próxima paralización . . 
Saldo de Oficinas en t r aba jo 

Total 

53 
7 

31 

149 

O B R E R O S DEVUELTOS P O R PARALIZACION 

A 
s £ 

es C o Ü1 u o C. 

Regresados has-
ta el 28 de 
Octubre . . 14,770 4,106 5,937 24,813 
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Regresados con 
p o s ter ior i -
dad a la 
m i s m a fe-
cha 137 4S 103 288 

Total devueltos. 14,907 
Por r e g r e s a r 

según avi-
sos 403 

4,154 6,040 25,101 

116 144 663 

15,310 4,270 6,184 25,764 

De los cuales 
p e r t e n e -
cen a: 

Iquique 
Tocopilla 
Antofagasta. . . 
Taltal 

5,611 1,612 
1,326 296 
6,725 1,706 
1,648 656 

2,322 9,545 
388 2,010 

2,421 10,852 
1,053 3,357 

15,310 4,270 6,184 25,764 

Q U E D A N P O R E N V I A R SEGUN AVISOS 

H o m b r e s 

Iqu ique 1,150 
Tocopi l la 2 05 
A n t o f a g a s t a 3,400 
Ta l t a l 

4,755 

Deseaba que el Senado t o m a r a conocimien-
to de estos datos, ya que el s eñor Minis t ro de 
Higiene y Prev i s ión Social a s e g u r ó en es ta Sa-
la en días pa sados que en Sant iago no h a b í a 
obreros cesantes . 

E s de s u m a i m p o r t a n c i a que el Gobierno 
envíe a l Congreso, cuan to antes , un proyecto t en -
diente a p r o c u r a r que las of ic inas sa l i t r e ra s 
r e a n u d e n sus t r a b a j o s . 

8 .—CAMINO P L A N O D E V A L P A R A I S O 
A VIÑA D E L M A R 

El señor B A R A H O N A ( P r e s i d e n t e ) . — A pe-
tición del h o n o r a b l e s e ñ o r N ú ñ e z Morgado , y 
a n o m b r e de él, se e n v i a r á un oficio a l señor 
Ministro del I n t e r i o r sol ic i tándole los da tos re-
lacionados con las e n t r a d a s y sa l idas de] cami-
no p lano de Va lpa ra í so a V iña del Mar , como 
también el deta l le de lo inver t ido en d icha obra . 

9 . — C R E D I T O P R E N D A R I O 
' . ^ . 

E l señor B O R Q U E Z . — P o r la p r e n s a m e he 
impuesto de que la C a j a de Crédi to P o p u l a r 

y ae es tab lec ie ra o t r a sucur sa l en el pue r to de-
a b r i r á p r ó x i m a m e n t e u n a sucu r sa l en el ba r r io 1 

A l a m e d a . E s t a m e d i d a es m u y a c e r t a d a y n e -
cesar ia ; pe ro m e a g r a d a r í a , t ambién , que se 
ex t end i e r an lcrs benef ic ios de d icha inst i tución. 
Vafpa ra í so , ya que en es ta c iudad la crisis e s 
m a y o r que en la capi ta l . 

E l s eñor G U T I E R R E Z . — T t a m b i é n en T e -
muco , s eñor Senador . 

E l señor B O R Q U E Z . — R u e g o a la Mesa s e 
s i rva d i r ig i r u n oficio al Minis ter io r e spec t ivo , 
p id iéndole la p r o n t a a p e r t u r a de u n a s u c u r s a l 
de d icha C a j a en Va lpa ra í so . 

E l señor B A R A H O N A ( P r e s i d e n t e ) . — Se 

e n v i a r á el oficio solici tado por Su Señoría . 
Ofrezco !a pa labra . 

10.— CODIFICACION Y R E F O R M A D E TA 
L E G I S L A C I O N 

E l señor SALAS R O M O . — L a s s u p r e s i o n e s 
a c o r d a d a s p o r el H o n o r a b l e Senado de a l g u n o s 
a l tos pues tos de la Admin i s t r ac ión de Jus t ic ia , 
y que es m u y probab le que sean t a m b i é n a espi-
t a d a s por la . H o n o r a b l e C á m a r a de D i p u t a d o s , 
h a r á n que queden cesantes n u m e r o s o s f u n c i o n a -
r ios del servicio judicial , que se h a n especia l i -
zado d u r a n t e el t r a n s c u r s o de m u c h o s años de-
c a r r e r a dedicados exc lus ivamente a es ta r a m a 
i m p o r t a n t e de los servicios públicos. 

L a economía que s ign i f i ca rá es tas s u p r e s i o -
nes no es, en rea l idad , m u y a b u n d a n t e , si se t o -
m a en cons iderac ión que cada uno de los f u n c i o -
na r ios que se r e t i r e t e n d r á derecho a acoge r se 
a la jubi lac ión, con lo cua l q u e d a r á u n a m u y 
p e q u e ñ a d i f e r enc i a en f a v o r de las a r c a s púb l i -
cas. L a v e r d a d e r a economía vend r í a a o b t e n e r — 
se a la l a r g a y m e pa rece que debemos c o n s i d e -
r a r la convenienc ia de a p r o v e c h a r m i e n t r a s t a n -
to y en benef ic io del in te rés público, los va l io -
sos servicios de este pe r sona l espec ia lmente c a -
p a c i t a d o p a r a el obje to . 

Sabe el H o n o r a b l e Senado que en el c u r s o -
de los 16 meses del per íodo revolucionar io , pe r -
f e c t a m e n t e d e m a r c a d o , desde Se t i embre d e 
1924 a Dic i embre de 1925, se dictó u n a cants- -
dad e n o r m e de decretos- leyes que h a n a b a r c a -
do t o d a s la.s r a m a s de las ac t iv idades y q u e , 
no sólo l ian desor ientado, sino que h a n p e r t u r -
bado en genera l la legislación chi lena , t an to la, 
sus tan t iva como la. ad je t iva , es decir, todas- las-
leyes por las cua les se r igen las ac t iv idades de 
los c iudadanos . 
I E n es tas condiciones, ta l vez se r í a c o n v e -
l i e n t e , que el H o n o r a b l e Senado, en vez de a l e -
j a r lisa y l l anamente , de los servicios a estoís. • 
empleados , los ded i ca ra a cod i f i ca r las l e y e s a 
que me ref iero , den t ro de las n o r m a s conocidas^ 
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y aprovechando algunos proyectos de ley que 
están pendientes de la consideración dtel Con-
greso. 

Hace algún tiempo, se presentó un proyecto 
(le ley con el objeto de autorizar al Pres idente 
de la Repúbl ica p a r a que nombra r a una comi-
sión de altos empleados de la adminis t ración de 
just icia a f in de que presen ta ra un proyecto de 
r e f o r m a de los Códigos Civil, Penal , y de Comer-
cio. Pues bien, ampl iando un poco este proyec-
to, se podría agregar a los t r aba jos de la Comi-
sión el estudio de las r e fo rmas de los Códigos 
de Procedimiento Civil y Penal , de la Ley Or-

gán ica de Tribunales, quién sabe si también 
del Es ta tu to Administrat ivo que ac tua lmente es-
tud ia la Comisión Mixta designada pa ra este ob-
jeto, la cual t o m a r á como base de discusión un 
proyecto del Ejecut ivo que es bas tante deficien-
te, porque se reduce a consultar o enumera r un 
hac inamien to de empleos con los sueldos que se 
les asigna, sin establecer las normas a que debe 
su je t a r se su provisión en los distintos aspectos 
de l servicio adminis t ra t ivo. 

Si el Gobierno incluyera entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Congreso en este pe-
ríodo, el proyecto que está ac tua lmente en la 
respectiva Comisión del Senado, se podría auto-
r izar al Pres idente de la Repúbl ica p a r a que 
f o r m e la re fe r ida Comisión con los Ministros de 
Corte que pueda rán cesantes, con los Fiscales, 
con algunos Jueces y Promotores Fiscales. Es-
t a Comisión t o m a r á a su cargo la labor de 
r eun i r en un solo cuerpo, debidamente codifica-
das, todas las disposiciones vigentes que modif i-
can el Código Civil y de uni formar las , a fin de 
evi tar las per turbac iones producidas por a lgunos 
decretos-leyes, ent re otros el que ampl ía la ca-
pacidad de la mu je r . 

Se hace sentir fambién la necesidad de re-
f o r m a r otros títulos de ese Código, como el que 
se re f ie re a la presunción de muer te por desapa-
recimiento, cuyas disposiciones contemplaron en 
f o r m a per fec ta las condiciones en que se vivía 
el año 55 y que hoy resul tan inadecuadas, si 
se considera el progreso alcanzado en mate r i a de 
medios de comunicación. 

Es t imo que esta clase de r e fo rmas no debe 
hace r l a s el Congreso, pues son muchos los in-
convenientes que presenta este t r aba jo en los 
cuerpos legislativos; es prefer ible que tales re-
f o r m a s sean estudiadas por expertos que den a 
las disposiciones legales la debida correspon-
dencia y armonía , y que me parece que nunca 
«e p resen ta rá u n a opor tunidad me jo r p a r a en-
con t r a r un grupo de personas idóneas que se 
encargue del estudio de estas re formas . 

Mi indicación t iende también a suprimir 
otro aspecto inconveniente de la cuestión. 

Estos funcionar ios judiciales que han cum-
plido leal y d ignamente sus deberes, aparecen 
a le jados del servicio judicial en f o r m a algo de-
pr imente , un poco vejatoria, y esto no me parece 
justo. Con el nombramien to de la Comisión a 
que me feriere, se corregirá o modif icará en 
algo esa situación, apa r t e de que si el Gobier-
no acepta esta insinuación, se h a r á una obra de 
positivo provecho, como es la codificación de 
disposiciones legales que ac tua lmente se pre-
sen tan en f o r m a inconexa, en condiciones que 
hacen imposible a muchos saber si un decreto-
ley modif ica a o t ra ley, porque, cuando menos 
se piensa, uno de estos decretos-leyes, que a mu-
chos parecía poco importante , in t roduce modi-
ficaciones y hace cambiar por completo la fiso-
nomía del problema que se debate o estudia. En-
tonces, señor Presidente , creo que hay interés 
en codif icar esta legislación p a r a evitar dificul-
tades al público en general. Los gastos que po-
drían producirse con esto ser ían insignifican-
tes; equivalen a la diferencia que pagar ía el 
Estado, ent re la pensión de jubilación de estos 
funcionar ios y los sueldos que en la actualidad 
perciben. E n cambio, las venta jas , como lo he 
indicado, son enormes. 

Mi indicación la concreto en el sentido de 
que se di r i ja oficio al señor Ministro de Justi-
cia e Instrucción Pública, pidiéndole que solicite 
la inclusión entre los asuntos de que actualmen-
te puede ocuparse el Congreso Nacional, del 
proyecto a que me he referido, y que t iene por 
objeto autor izar al Pres idente de la República 
p a r a que nombre comisiones de miembros de 
la Adminis t ración de Just icia, encargadas de 
presentar proyectos de r e fo rmas de los Códigos 
Civil, Penal , de Comercio y demás que el Con-
greso considere necesario. 

El señor BARAHONA (Pres idente ) .— Se 
enviará el oficio a nombre de Su Señoría. 

Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la palabra . 

Ruego al honorable señor Ochagavísi se sir-
va pasar a presidir, porque deseo decir algunas 
palabras . 

— (El señor Ochagavía pasa a la Mesa) . 
El señor OCHAGAVIA (Pres idente) .—Pue-

de usa r de l a pa labra el honorable Senador por 
Valparaíso. 

11.— SITUACION POLITICA 

El señor BARAHONA.—Solicité, honorable 
Pres idente , la pa labra ayer, pero como la ha-
bían pedido con anter ior idad otros colegas, no 
pude usar de ella. Hablo así ta rdíamente , por-
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que m u c h a s de las ideas que deseaba emi t i r se 
lanzaron ba jo u n a f o r m a pa t r ió t i ca y b r i l l an te 
en la C á m a r a de Diputados . 

Señor, los que h e m o s comenzado en edad 
muy m a d u r a n u e s t r a c a r r e r a polí t ica y h e m o s 
vivido en t ranqu i los cen t ros de t r a b a j o , t e n e m o s 
para n u e s t r a l abo r púb l ica m u c h o s inconvenien-
tes y t ropiezos der ivados de n u e s t r a f a l t a de ex-
periencia. Poseemos, en cambio, u n a v e n t a j a que 
es m u y g r a n d e en d e t e r m i n a d o s in s t an te s : la 
fal ta de ese a p a s i o n a m i e n t o que suele pone r u n a 
venda m u y espesa en los ojos de los h o m b r e s 
mejor in tenc ionados y m á s perspicaces . Y preci-
samente , po rque m e considero m u y desapas iona-
do, voy a p e r m i t i r m e ana l i za r los hechos que 
han p roduc ido la r e n u n c i a del Ministerio, se-
gún lo a n u n c i a uno de los diar ios de t a t a rde . 

L a "ac ión salió de la peligroso crisis polí-
tica por la c u a l a t r avesó no h a mucho , g ra -
cias a un inmenso movimien to de abnegac ión 
y de pa t r io t i smo E r a cié c reer eon la exper ien-
cia de ,l)o ocur r ido en otros naíses convuls iona-
dos de la A m é r i c a La t ina , que los pa r t idos que 
hab í an ten ido el pode r e n sus m a n o s des-
de 1918 h a s t a Dic iembre de 1924, busca-
rían ios aza res de u n desqui te . Se vieron 
sin embargo , cosas t a n d is t in tas como la acción 
de aque l Director io r ad ica l que d i r ig ía nues t ro 
actual hono rab l e Pres iden te , el s eñor Oyarzún . 
Ese Direc tor io or ientó s i empre su acción, no en 
e! sent ido de . recuperar el poder p a r a los suyos, 
eino en el a u n a r las f u e r z a s civiles p a r a volver 
tt pa í s a la n o r m a l i d a d . 

Y si hago c u m p l i d a just ic ia a esa acción de 
los radicales , debo h a c e r l a t a m b i é n a la de los 
partidlos unionis tas , que p r e s t a ron i g u a l m e n t e to-
do su concurso a la un ión de .las f u e r z a s civi-
les en m o m e n t o s en que va r ios de s u s m e j o r e s 
h o m b r e s e r an perseguidos , encarce lados y des-
tor rados . 

No es el caso de e n t r a r en mayores deta l les , 
que todos donocemos, ace rca de como volvió el 
país a l r ég imen civil. Lo cierto es que el nuevo 
P res iden te y el nuevo Congreso lo t o m a r o n ago-
biado p!or un déf ic i t eno rme ; po gas tos públ icos 
ap l a s t ado res p a r a su potenc ia económica y por 
una inmensa m á q u i n a a d m i n i s t r a t i v a que sobre 
mtiy poco má.s de ochocientos mil lones de en t r a -
das ord inar ias , observe quinientios mi l lones de 
pesos. L a s indus t r i a s y el comercio no pueden 
sopor t a r el doble peso de los impues tos y de las 
leyes sociales, m u y necesar ias , sin duda , pero 
que exigen revisión, y p a r a colmo «e h a p rodu-
cido una a g u d í s i m a crisis so Utrera y c a r b o -
nera . 

E l E jecu t ivo y el Congreso a b o r d a r o n valien-

temente , r e sue l t amen te , la o b r a de recons t i tu -
ción n a c i o n a l . E n este recinto , p a r a hab l a r de 
lo que h e m o s es tado pa lpando , se b o r r a r o n a l 
calor del pa t r io t i smo y a n t e la neces idad de r e -
solver los p r o b l e m a s comunes , las f r o n t e r a s de 
los p a r t i d o s y a l oír n u e s t r a s discusiones, puede 
decirse, con toda p rop iedad que pe r t enecemos 
todos a un solo g r a n par t ido , al pa r t i do ch i l eno . 

L a labor del P a r l a m e n t o h a hecho exceder 
por su in tens idad a toda p 'onderación. Y no so-
l a m e n t e se h a a f r o n t a d o la l iquidación de la c r i -
sis polí t ica, s ino que h a hab ido t o d a v í a t i e m p o 
p a r a p e r p a r a r y discut i r leyes como las 
do P r e n d a y C a j a A g r a r i a y C a j a s de 
Crédi to Minero des t i nadas a l f o m e n t o in-
dus t r ia l del p a í s . Si se h ic ie ra los cá lculos del 
caso, r e s u l t a r í a que el Senado y en gene ra l el 
P a r l a m e n t o h a n hecho en este a ñ o m á s de lo 
que h ic ie ra en m u c h o s años de per íodos an te r io -
res . 

P e r o si se reconoce lo que acablo de ex-
presar , h a debido reconocerse t a m b i é n que el 
Gabine te es tá compues to p o r h o m b r e s p r o f u n d a -
men te 'honrados y pa t r i o t a s que h a n a f r o n t a d o 
con t oda en te reza las g r a n d e s responsab i l idades 
del m o m e n t o . H a n t r a b a j a d o en f o r m a a b n e g a -
da y t e sone ra , h a n hecho itodo lo que h u m a n a -
m e n t e podían h a c e r y si no h a n rea l izado to-
davía más , es po rque la o b r a por e j ecu ta r es ex-
ces ivamente v a s t a y no h a hab ido m a t e r i a l m e n -
te t i empo p a r a u n a m a y o r acc ión . 

¿ Q u e es tamos todav ía en p l ena crisis eco-
n ó m i c a ? Cierto; pero las crisis d e ese géne ro 
son como las sequ ías . E l Globierno 'podrá a m i n o -
r a r u n poco sus consecuencias , pero no p u e d e 
c o n j u r a r l a s . 

C u a n d o pase a lgún t i empo se h a r á jus t ic ia 
a l a c tua l Gobierno y se le reconocerá , en t re lotras 
cosas, és ta que es m u y i m p o r t a n t e : se h a inspi-
r a d o ú n i c a m e n t e en el i n t e rés público y h a im-
preso desde la p a r t i d a del ac tua l Gobierno un 
sello de la m á s a b s o l u t a d ign idad y de la m á s 
h o n r a d a comprens ión de que en la ¡organización 
de las r epa r t i c iones públ icas y l a designación 
de los empleados , sólo debe a t e n d e r s e las conve-
nienc ias nac iona les y a los d ic tados de la jus -
t ic ia . 

P e r o ocurr ió en la organización del Gabi -
nete u n a v e r d a d e r a desg rac i a . 

No f o r m a n p a r t e de é,l m u y f u e r t e s y respe-
tab les Corr ientes pol í t icas que h a b í a n con t r ibu í -
do a b n e g a d a m e n t e al r e s t ab lec imien to del régi -
men civi l . Desconec tadas del Gobierno las f u e r -
za« poderosas , comenzaron , como ten ía que su-
ceder , los rozamien tos con ellas, las cr í t icas , el 
de scon ten to . H u b o a t a q u e s que m i n a b a n el pres-

. tigio del Gabine te y e l emen tos y p rensa a f e e -
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tos a él hicieron contra-ataques a la labor par -
l amen ta r i a que con la injusticia más grande la 
desacredi taron an te m u c h a gente . 

Se repitió el conocido caso de la fábula de 
los ¿algos y los p'odencos y discusiones algo bi-
zant inas hiciaron olvidar que Gobierno y Con-
greso debían prest igiarse m u t u a m e n t e pa ra im-
poner, rodeado del .respeto y de la consideración 
de todos, en ftorma definitiva, el régimen civil. 
Ahora mismo hay de por medio la rencilla de 
los presupuestos de 1927 que tiene solución facilí-
s ima y que no deber la existir por la razón de 
Pero Grullo, de que el Gobierno y Congrego de-
sean y necesitan una misma cosa: sa ldar debida-
mente el próximo ejercicio f inanciero . 

Y lo curioso del coso es que los poderes, 
a despecho de las críticas que aquí se hacen, 
t r a b a j a n unidos en la magna obra de la recons-
ti tución del país . Cuando se oyen los a taques y 
con t ra ataques, se viene a la imaginación esos 
caballlos que se ven obligados a a r r a s t r a r pesa-
dos ca r ros . E n lugar de hacerse más liviana la 
tarea, molestos por el peso y el calor, se la di-
fucu l t an dándose tarascones . 

E r a facul tad exclusiva de Su Excelencia el 
Pres idente de la Repúbl ica juzgar de la eficien-
cia de su Ministerio, impr imir rumbos a su ac-
ción y cambiar lo total o p a r d a m e n t e . Al ampa-
ro, sin embargo, de lo que se h a dicho del 
refer ido Ministerio, se h a levantado uno de sus 
miembros en su c'ontra, y supedi tando l a acción 
Consti tucional del Presidente, ha provocado la 
crisis que poa- sus proyecciones preocupa viva-
miente al país . 

P roduc ida esa crisis, como muy bien se dijo 
en la Cámara de Diputados, es necesario que las 
fuerzas civiles rodeen a Su Excelencia el P re -
sidente de la República, al genuino representan-
te de ella, y se ponga incondicionalmente a sus 
órdenes . Es indispensable que todas esas f u e r -
zas ent ren en la composición del futurío Gabinete 

mantengan la obra tan dif íci lmente realizada 
a f ines del año anter ior y contr ibuyan en la 
más perfecta a rmonía con el Congreso a la mag-
na labor de la reconsti tución del país. 

No Voy, señor Presidente, a p reocuparme de 
los a taques que se han hecho a los par t idos po-
líticos. Esos par t idos no son otra cosa que las 
dist intas corrientes de opinión :en que el país se 
divide y, como es natura l , en conjunto lo re-
presentan de 'la m a n e r a más genuina . Nacieron 
espontáneamente , se mant ienen por una nece-
sidad social y si a lguno hubiera errado total-
men te el camino, habr ía desaparecido por falta 
d^ adep tos . 

Voy, en cambio, a recordar que no puede 

sostenerse el cargo que se hace el Ministerio de 
no estar representadas en él las corr ientes de-
mocrá t icas . Como lo demostró en la C á m a r a de 
Diputados el señor Fe rnando Varas, la causa 
del pueblo h a sido de todos los partidos, y fi-
gura en dicho Ministerio un demócra ta intacha-
ble que es una de las más dist inguidas persona-
lidades intelectuales y morales del país . 

Vuelven, señor Presidente, las crí t icas acer-
bas a la obra civil y las promesas grandielo-
cuentes . 

Colaboré a un Gobierno de hecho con el 
santo propósito de ayudar a-1 pronto regreso del 
régimen constitucional y cuando fui la mano de 
ese Gobierno en la razón de la ca r t e r a que de-
sempeñaba , tengo el orgullo de decirlo, se 
mantuvieron absolu tamente incólumes l'os dere-
chos y las l ibertades de los c iudadanos y se pro-
curó en ese tiempo con toda energía el sanea-
miento de las f inanzas del país . 

No me siento implicadlo para decir que las 
declamaciones que ahora oimos en cont ra de la 
acción gubernat iva y pa r l amenta r i a y que los 
grandes rumbos que pomposamente se señalan, 
sólo merecen, an te la f r í a real idad de los he-
chos y f racasos que s'olamente ocurr ieron ayer, 
la desdeñosa respuesta de Ham'let: "Pa labras , 
palabras, pa labras . . . " 

Toda la fuerza de las bayonetas ser ía impo-
tente p a r a a r r anca r de la inmensa mayor ía de 
los c iudadanos este convencimiento absoluto que 
la historia del país conf i rma; bolamente en el 
libre juego de las insti tuciones nacionales pue-
den cimentarse el orden, la prosperidad y la 
g randesa de la Repúbl ica . 

E l señor OYARZUN.— Acabo de ser in-
formado, honorable Presidente, de que en el 
discurso pron-unciad'o por mi honorable colega 
el Vice-Presidente del Senado, señor Barahona , 
ha vertido Su Señoría algunos conceptos que 
dicen relación con los rumbos políticos que t ra-
cé a mi part ido cuando me cupo el honor de 
desempeñar la presidencia de él, o sea, duran-
te los días más azarosos del período revolu-
cionario . 

CNo me sorprenden en este caso esos con-
ceptos elogiosos porque par ten de una persona 
tan benévola como lo es -el honorable vice-Pre-
sidente y me complazco en mani fes ta r una vez 
más mis agradecimientos a Su Señoría por los 
gra tos recuerdos que en más de una 'ocasión ha 
hecho de mi actuación política en aquella 
época . 
12 — INFORMACION SOBRE LA DABOR DEIi 

SENADO 
El señor C A R I O L A . — Desde hace varios 

-días está pendiente una indicación que tuve el 
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honor de fo rmula r pa ra que se confeccionara 
u n cuadro de la labor real izada por el Senadto, 
clesde el l .o de Marzo has ta la fecha, a f in de 
que f u e r a puesto a disposición de los diarios de 
Santiago y, en general de los que quieran pu-
blicarlo . 

Si en esta fo rma se tomara el acuerdo, la 
publicación del cuadro no impor ta r la ningún 
gasto, porque su publicación sería facul ta t iva . 

Me parece que en ningún momento sería 
más oportuno que en el presente, dar a conocer 
la labor real izada por el Senado. Ese cuedro 
demues t ra con hechos y no c'on palabras, nues-
tro t r a b a j o ; de modo que me permito insistir 
en mi indicación para que se acuerde proporcio-
narlo a la p rensa . 

•El señor OCHAGAVIA (Pres idente) .— Si 
no se hace observación, se aceptar ía la ins inua-
ción hecha por el h'onorable Senador por Val-
divia, señor Carióla, p a r a que este cuadro se 
ponga a disposición de la prensa . 

Así se h a r á . 
Como va a dar la ho ra de suspender la 

sesión, tal vez no valdr ía la pena en t ra r en la 
mater ia de segunda hora y se suspendería la 
sesión. 

El señor MARAMBIO.— Pero hay una vo-
tación pendiente, .un empate que debe ¡resol-
verse en esta sesión. 

El señor T t tUCCO.— Plodxíamos acordar 
por unanimidad que se verif ique la votación al 
comienzo de la segunda h o r a . I 

El señor OCHAGAVIA (Pres idente) . — Si I 
no hay inconveniente quedará así acordado. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
So suspendió la sesión. 

•SEGUNDA HORA 

SUI'RF.SION D E E M P L E O S PUBLICOS 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — Co-
rresponde cont inuar ocupándose del proyecto so-
lare supresión de empleos públicos. 

Conforme al acuerdo que se tomó en prime-
ra hora, se va a dir imir previamente el empate 
que se p rodu jo en la sesión de ayer, en la Vota-
ción pa ra supr imir o no el puesto de contador 
de la Dirección General de Sanidad. 

Recogida la votación, resa l ta ron 13 votos por 
la a f i rmat iva y 15 por la negativa. 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — De-
sechada la supresión. 

—Cavan te la votación: 
El señor NIJÑEZ MORGADO. — Declaro 

que me voy a oponer a toda supresión, porque en 
las que ya ha hecho el Senado, he venido a confir-
mar a posteriori lo que he dicho anter iormente , 
o sea que ellas van a producir la desorganización 
•Je este servicio. 

En este caso está per fec tamente demostrado 
este concepto, y declaro que en adelante me ooon-
dré a toda supresión, a f in de que se presente un 
estudio que no nos induzca en error y no nos lle-
ve a producir un desastre f inanciero, en vez de 
la economía que se persigue. 

Voto que no. 
El señor BORQUEZ. — Por las mismas razo-

nes del honorable señor Núñez Morgado, voto que 
que nó. 

El señor RIVERA. •— Voto que no, porque 
considero Indispensable este puesto para la buena 
organización de! Ministerio. 

El señor URRBJOLA. — Sí, porque la Comi-
sión ha debido hacer y ha hecho estudios bastan-
te. concienzudos pa ra llegar a este duro resul-
tado. 

—Después de la votación: 
El señor SECRETARIO. — H Comisión pro-

pone supr imir los siguientes empleos: 

"Servicio Técnico 

Cinco jefes inspectores médicos con 
$ 23,800 anuales cada uno. . . . 

Siete inspectores médicos con $ 20,400 
anuales cada uno 

Cuatro c i ru janos jefes con % 16,220 
anuales, cada uno 

Once c i ru janos con ? 13,600 anuales 
cada uno 

119,000 

142,800 

64,880 

140,600 

— Oírez-E1 señor BARAHONA (Pres idente) , 
c-o la palabra . 

El señor JARAMELLO. — Sin el propósito de 
pretender cambiar en lo más mínimo el cri terio 
que los honorables Senadores se hayan formado 
sobre las supresiones que propone la Comisión de 
Gobierno, voy a decir unas cuantas pa labras p a r a 
mani fes ta r mi opinión. 

El honorable Senador por Malleco, señor 
Trueco, con el acierto con que s iempre tercia en 
nuestros debates, se ref i r ió en la sesión de ayer 
a la inconveniencia de estas supresiones, y mani-
festó que le causaba p r o f u n d a extrañeza que el 
Senado estuviera supr imiendo los puestos que in-
dica la Comisión cuando líace muy poco t iempo el 

| Senado t ra tó esta misma cuestión, al discutirse el 
proyecto sobre la p lanta del Sel-vicio de Sanidad, 
con toda detención. Pero el honorable Senador por 
Talca, señor Urrejola, manifestó, por su parte, 
que el honorable señor Trucco estaba en un error 
al hacer esa af i rmación, porque el Senado había 
estudiado esta mater ia muy someramente duran-
te la discusión del proyecto sobre conversión de 
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la deuda, con motivo de la ampliación que se solí-
ci taba del emprésti to, precisamente, para pagar 
los sueldos del personal del servicio sanitario. 

Por mi parte, habr ía d e s e a d o hacer presente 
al honorable señor Urrejola, que era Su Señoría 
quien padecía er ror ; pero no tuve oportunidad de 
hacerlo. 

A Tin de probar al honorable Senador que Sü 
Señoría era quien suf r ía el error, he revisado cui-
dadosamente el Boletín de Sesiones y puedo asegu-
rar que duran te toda la p r imera quincena del mes 
de Agosto se discutió esta mater ia con todo deteni-
miento en sesiones especiales y ordinarias. 

Debo recordar más al honorable Senador: e] 
proyecto sobre p lanta del Servicio de Sanidad fué 
enviado nuevamente a Comisión a solicitud del 
Presidente de la Comisión de Higiene, el honora-
ble señor González. En ella se le estudió nueva-
mente cerca de un mes, y puedo en t ra r en detalles 
acerca de lo que allí pasó, porque pertenezco a la 
citada Comisión. 

Duran te este segundo estudio del proyecto 
pudimos oír 'la opinión, no sólo del señor Ministro 
del ramo, sino también del señor Director de Sa-
nidad y del asesor técnico del Ministerio de Hi-
giene, doctor Long, quienes dieron toda clase de 
antecedentes y datos acerca de cada uno de los 
puestos cuya creación se consultaba. Aún más, el 
doctor Long manifes tó que est imaba que si se ha-
cían mayores supresiones en el Servicio Sanitario, 
éste f r acasa r í a comple tamente y agregó, por fin, 
que si se insistía en esas supresiones, él estaba 
dispuesto a a le jarse del país porque no deseaba 
hacerse responsable del f racaso del Servicio cu-
ya organización se le había encomendado. 

Como he dicho, señor Presidente, se estu-
dió minuciosamente el proyecto y se hicieron tales 
reducciones que el Presupuesto, que alcanzaba a 
la suma de diez millones de pesos, quedó rebaja-
do a siete y medio millones de pesos, o sea en 
un 25 o]o. Volvió la discusión .del Senado en las 
mismas difíciles condiciones f inancieras actuales. 

A mi juicio, no es posible hacer las supresio-
nes de puestos que se proponen en un servicio de 
tanta entidad, que t iene relación directa con la 
salud y la vida del pueblo en general, a t rueque 
de hacer economías que, si pueden hacerse con 
algún sacrificio, en cualquier otro servicio de la 
Administración, no son posibles en el de Sanidad, 
porque con ello se juega la vida de los habi tantes 
de la República. 

Por estas consideraciones, señor Presidente, 
votaré negat ivamente las supresiones propuestas 
por la Comisión. T para terminar , señor Presiden-
te, quiero recordar lo que dijo el señor Ministro 
en la sesión anter ior . Dijo Su Señoría que no de-
fendía empleados sino las funciones encomenda-

das a los funcionar ios que desempeñan los pues-
tos cuya supresión se propone, considerando que, 
al hacer las efectivas, se destrozaría por completo 
el servicio, y que éste no podría dar los f ru tos que 
de él deben esperarse. 

El señor BARROS JARA. — Desearía saber 
de algunos de los señores Senadores miembros 
de la Comisión Informante , si las supresiones pro. 
puestas fue ron aceptadas por el señor Ministro. 

El señor CARIOLA. — No, señor Senador; no 
fueron aceptadas . 

La Comisión hizo ver que la su'b-división de 
la Repúbl ica en diez zonas le parecía exagerada, 
considerando que ningún servicio público tiene 
diez zonas: ni los de Impuestos Internos, ni ios 
Fer rocar r i les del Estado, ni el Ejérci to. 

En los Impuestos Internos, sólo hay seis zo-
nas. La Comisión consideró exagerada esa divi-
sión, y estimó que bastar ían siete zonas, y con re-
lación a esa reducción de zonas redu jo también 
el número de empleados. 

En estos ítem del Presupues to a que se está 
ref ir iendo el Senado hay doce inspectores médi-
cos, con veinti trés mil ochocientos pesos; catorce 
inspectores médicos, con veinte mil cuatrocientos 
pesos; dieciocho c i ru janos jefes, dieciséis mil dos-
cientos pesos; veinticinco cirujanos, con trece mil 
seiscientos pesos; diez oficiales escribientes, con 
cuatro mil pesos. Este personal alcanza a setenta 
y nueve empleados, y la Comisión p rapone redu-
cirlo a cincuenta y dos, que sobre la base de la 
reducción a siete zonas, bas tar ía p a r a a tender el 
servicio en perfec tas condiciones. 

Debo adver t i r que de estos veintisiete empleos 
que se suprimen, no están proveídos veinticinco 
en la categoría de cirujanos, y que hay una serie 
de empleos auxiliares. Se t ra ta , entonces, de supri-
mir sólo puestos de orden oficinescos, burocráti-
cos, y no del personal que va a desempeñar las 
funciones mismas de Sanidad. 

El señor BARROS JARA. — ¿De modo que 
estop empleos que se supr imen corresponden a laa 
tres zonas que ha reducido la Comisión? 

El señor CARIOLA. — Sí, señor Senador. 
El señor Ministro aceptó la supresión de es-

tos ocho puestos que no se han llenado has ta la 
fecha; pero en cuanto a los demás, la aceptó, por-
que estimó que eran necesarios pa ra el Servicio. 

El señor BARROS JARA. — ¿De modo que 
se ha disminuido, proporcionalmente, el número 
de empleados en los que corresponden a las tres 
zonas que se supr imen? 

El señor CARIOLA. — Todavía se ha dejado 
más de los que corresponden a las siete zonas que 
quedan. 

El señor TRUCCO. — La verdad es que la ar-
gumentación que acaba de oír el Senado al hono-
rable señor Carióla, no me paree© excesivamente 
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demostrat iva de la conveniencia de hacer estas 
supresiones, porque si p a r a reducir el número de 
empleados f u e r a suficiente reduci r el número de 
zonas, podr íamos reduci r t ambién a la mitad el 
número de provincias del país, con sus emplea-
dos respectivos, In tendentes , jueces, etc.; pero no 
es posible hacer ésto sin sacrif icar , sin per judicar , 
niás bien dicho, la conveniente y opor tuna aten-
ción de los servicios que deben desempeñar estos 
funcionarios. 

Por o t r a par te , insistiendo en lo que he 
dicho anterior>miEin>te y en lo que acalla de ex-
presar el Ihonoraible señor JaramLMo; si eáto 
(uera efectivo y tan claro, si la Comisión que 
ha estudiado estas cosas -ha visto en unos cuan-
tos m i n u t o s que estas supres iones pueden y de-
ben hacerse, ¿cómo es 'que ni la opinión del 
Doctor Long, n i la del Ministro de Higiene ni 
la de la Comisión de Higiene del Senado, pre-
sidida por « n especialista tan distinguido como 
el señor González Cortés, du ran t e un mes de 
t rabajo han podido resolver este punto, y aho-
ra, en un momiento, se nos dice que es fácil re-
ducir las zonas de 10 a 7? ¿ P o r -qué no las re-
ducimos, con igual 'Criterio, a 5 en vez de 7 ! 
¿No ha:bría igual razón p a r a una cosa que pa 
ra la o t r a ? 

Lo que impor ta , señor Pres idente , es hacer 
reducciones, pero reducciones que den econo 
mías sin per ju ic ios mayores p a r a los servicios 
y esto no queda, demost rado con las razones que 
se 'han hecfho valer en estos momentos . ¿Qué 
significa que un empleado Miva 40 o 50 kil¡> 
met ros m á s lejos del sitio que debe inspeccio 
n a r ? Significa, señor, 'quje no sel t o m a r á n a 
t iempo y en su debida opor tunidad, con la ur-
gencia que el caso requiera , las medidas necesa-
rias de prof i laxis y extirpación de las enferme-
dades epidémicas o contagiosas. 

'La verdad es que yo no sé nada de esto, y 
creo que* la Comisión, que mani f ies ta tan buena 
voluntad, t ampoco podr ía darnos luces sobre el 
part icular . P o r consiguiente, t e rmino por don-
de ha'bía empezado; es decir, declarando que 
estas razones, un poco generales, se po-
drían apl icar 'tanto a este servicio como a cual-
quiera otro, no son bas tan tes y que votaré en 
contra de estas supres iones . 

El señor GONZAL/EZ OORTES. — "Hace 
muy pocos días, no m á s de 60, f l Honorable Se-
nado, después de m a d u r a s discusiones, aprobó 
•los gastos del Código Sanitario reduciendo el 
Primitivo presupues to de 10 millones a 7, es 
decir, cerca de dos mil lones menos de lo qu'i 
se gasta'ba antes . L a opinión públi'ca aplaudió 
esta determinación que consti tuía el p r i m e r re-
curso puesto en p rác t i ca p a r a l ibrarnos de la 
a f r e n t a san i ta r ia t i l que vivimos, pero, an te s de 

que se borren de nues t ras mentes los recuerdos 
de las a rgumentac iones en favor de la nueva 
legislación, ya se pide umi nueva modificación, 
que es la cua r t a , según lo expresó el honorab le 
soñor R ive ra Pa rga . 

¿Qué h a podido su'ceder, señores, que "jus-
t if ique la proposición en d'eibate? ¿Acaso h a 
f r acasado la nuevta organización? No, porque 
según lo dice el i n f o r m e de la Comisión, toda-
vía no se h a n extendido los nombramien tos pa-
ra los puestos creados. ¿Se iha descubierto la 
fa l sedad d® los datos que as imi laban a Chile, la 
la m á s a l t a mor ta l idad infant i l del mundo y 
que consignaban q u e nues t r a mor ta l idad gene-
i al es cerca de t res veces imayor que la de 
nues t ros vecinos a rgent inos y u ruguayos? 

¿No se acepta el ú l t imo dato del cens 0 que 
da casi los mismos haMtan te s que el año an te r io r 
y que man i f i e s t a que ei país p a r a dupllicar su 
población, necesi ta a n d a r cien años y obtener lo 
que Argen t ina logra en veinte? ¿Se h a resuel to 
en a lguna f o r m a atendible el p r o b l e m a de la 
a l imentac ión s a n a y las (habitaciones higiéni-
cas que r e c l a m a nuest ro angust iado pue'blo? No, 
señores, nada se h a conseguido, sólo se debate 
en este momen to un cercenamiento del Código, 
que equivale a su destrucción comple ta . Es t a 
opinión no es por cier to mía, sino la del mis-
mo experto que le h a tocado en suer te t r a e r 
aquí la mi sma vari l la mágica con que aniquiló 
los gérmenes en Fil ipina, disminuyendo la mor -
ta l idad de cuaren ta a diecisiete por c iento . 

Del estudio de nues t ra estadíst ica se des-
p r e n d a que los t res g randes fac to res de <1 expo-
l iac ión y abor tamiento de la vida son: la tu-
berculosis, la sífilis y la mor ta l idad infant i l . E n 
un total de 125,000 defunciones que, por tér -
mino medio se producen ail año, cor responden: 
20,000 a la tuberculosas; 30,000 a l a sífilis y 
35,000 a la mor ta l idad «infantil. 

Es t a s g randes causas de aniqui lamiento de 
la raza, que d i f icul tan el crecimiento de la po-
t a c i ó n , nos obligan a organizar deb idamente 
¡las obras que neces i tamos p a r a a tender , con 
eficiencia, la salud na tura l . P a r a ello con tamos 
con !a adeión de la Beneficencia, t i Código Sa-
ni tar io y la de la Higiene Social que 'concurren 
a la defensa de 85,000 fallecidos in jus t i f icada-
mente . Los padecimientos del organismo social 
como la degeneración, la delincuencia, la p ros -
t i tución, el alcoholismo, la tuberculosis y s í f i -
lis no dependen sólo de cauass individuales , si-
no de la ignoran'eia, de errores, es decir, de 
causas e m a n a d a s del seno mismo de la sociedad. 
De la ausencia de estas obras de asis tencia pre-
vent iva se derivia u n a mor ta l idad mayor , el 
aco r t amien to de la vida, la f a l t a de plazas li-
bres en los hospi ta les y u n a disminución de la 
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riqueza íiconómioa, puesto que, según las esta-
dísticas ingleses, se calcula en cincuenta libras 
es ter l inas anuales el rendimiento de cada indi-
viduo . 

Se p lie Iteradle 'hacer economías reduciendo 
Sos gastos que se es t iman excesivo a, en una 
f o r m a diffc&l de llevar a la práctica, pero an te 
todo no debe olvidarse que el presupuesto al-
canza a siete millones, lo que significa un gra-
Tíimen de un peso sesenta centavos por cada 
habi tan te , que es la menor s u m a que se puede 
dest inan a este 'fin. P a r a l ib ramos de enemigos 
exteriores, se gasta en sueldos doscientos die-
ciseis millones, lo que significa un costo por ha-
rutante, de c incuen ta y dos pesos. 

E l señor SANCHEZ G. DE LA H. — Haco 
poco tiempo, el Honorable Senado me designó 
miembro de la Comisión de Gobierno p a r a 

. reemplazar al honorable Senador por Talca, se-
iao i Silva. Acepté ese cargo con toda la huen.i 
v.'iíluntad que' pongo s iempre que se me pide que 
'haga un sacrif icio en servicio del país. Pe ro re-
«ul ia que no sabía que cuando el Honorable Se-
ma do me designaba miem'bro de 'la Comisión de 
vJobierno, ésta t en í a sobre su mesa un mensa je 
•del Ejecut ivo que proponía la r e f o r m a de todos 
h r servicios públicos del país, y que pudiera 
e.-dgírseme conocimientos absolutos sobre toda 
clase 'd«i mater ias ; si hub ie ra est imado que tal 
e r a la exigencia del Honorable Senado, habr ía 
declinado el cargo . 

El honorable señor Trueco nos manif ies ta 
en cada opor tunidad que se He presen'ta, que no 
es posible' que l a Comisión proponga 'la supre-
sión de empleos. Por mi parte, puedo decir que 
la Comisión ha apor tado al estudio del proyecto 
todo el t iempo 'posible; que hemos pedido to'da 
•lase de antecedentes, y que hemos hecho cuan-

to es da'ble p a r a fo rmarnos ca'bal concepto so-
f u e l a mater ia , y cumiplir en la mejor f o r m a el 
debe r que nos h a / impuesto el Senado, de pre 
t e n t a r un i n f o r m e sobre el proyecto que la Sa'la 
«ra a resolver en def ini t iva. 

No podíamos hacer m i s . 
P o r o t ra parte , se manif ies ta el deseo de 

l iacer economías en la cuant ía que lo requiere 
Ja angust iosa situación lOconómi-ca del país. Con 
e s t e propósito, es bien difícil llevar a cabo esas 
•economías sin i r rogar a lgún perjuicio a los ser-
- /icios públi'cos, porque pa ra economizar ochen-
t a o cien millones de pesos hay necesidad de 
i r r o g a r esos per juic ios . 

Por e'jemplo, si los ferrocarr i les del Es tado 
e n un momento de angustia, resuelven hacer 
economías y acuerdan ¿Suprimir la ca r re ra de al 
puños trenes, es indudable que con esto ocasio 
n a r á n un perjuicio al servicio del público. L a 
.bitpresión de jueces letrados y otros funciona 

rios del orden judicial también i r rogará perjui-
cios. Pero esta consideración no fuerte- refor-
mar el criterio de l a Comisión pa ra dejar de 
1-roponer al Senado aquel las economías que ha 
est imado posib'lt's dentro del 'concepto que al 
respecto se tiene formado, t o m a n d o en cuenta 
el momento de falencia de la Caja Fiscal, en 
que vivimos. 

Comprendo que (habría sido muy grato para 
la Comisión de Gobierno, p a r a el Senado y para 
e: Gobierno mismo que se man tuv ie ran todos los 
servicios públi'cos con la ampl i tud que sería de de-
sear. Pero llegan, como se dice vulgarmente, 
momentos tales, que el peso vale ocho reales, y 

momento ac tual es de esos. La 'conveniencia 
nacional exige estos sacrificios y 'hay que ha-
cemos . 

El señor ECHENIQUE. — Yo deseo decir 
también una palabra . 

'Se nos ha insistido m u c h o sobre las venta-
jas que tiene el servicio sanitario, que ha re-
ducido la morta l idad en algunos países, hasta 
el 12 por mil. 

Yo creo que esto significa una ven ta ja muy 
grande p a r a un país; pero, pa ra que el sis-
t ema -dé todos «los resul tados perseguidos Pe 
necesi tan dos cosas: personal y, sobre todo y 
ante todo, obras de saneamiento o higiene. 

Aquí parece que estamos solamente empe-
ñados en man tene r todo el personal de este 
servicio; pero, como ya estamos excedidos en 
la potencia económica del país debido al pago 
de sueldos, no queda dinero p a r a e jecutar obras 
de n inguna clase; y sin éstas, son enteramente 
ineficaces los servicios del persona l . Nadie ne-
g a r á que con empleados solos se disminuya la 
mor ta l idad del país: para ellos es principal-
mente indispensable que con obras adecuadas 
se mejoren las condiciones higiénicas de las 
ciudades y de los pueblos. 

P o r estas consideraciones, yo creo que es 
indispensable reducir el persona l de este ser-
vicio, y de ja r mayor cant idad de dinero para 
la ejecución de obras . En consecuencia, votaré 
las reducciones propues tas . 

El señor R I V E R A P A R G A . — L o s honora-
bles colegas que me han precedido en el uso de 
la pa labra h a n olvidado una circunstancia 
muy especial a t ingente a la par t ida que está 
en discusión. 

Yo quiero recordar que estamos en pleno 
período de implantación del Código Sanitario. 
Este Código dispone que cada comuna tendrá 
una J u n t a Comunal de Sanidad, y que cuando 
las comunas sean excesivamente pobres, se 
r eúnan dos comunas, en las condiciones que 
f i je la Dirección de Sanidad, para f o r m a r una 
30la J u n t a Comunal de Sanidad . Sabe el Ho-



SESION E)N 17 DE N O V I E M B R E 
583 

norable Senado las dif icultades enormes que se 
presentan en las pequeñas localidades pa ra or-
ganizar estos servicios, de modo que en este 
periodo de adaptación del Código Sanitario, el 
personal de Sanidad va a tener una labor ím-
proba, va a tener que recor rer todo el terr i -
torio de la Repúbl ica predicando este evangelio 
del nuevo Código y haciendo una labor inten-
t a de organización. 

El honorable señor Echenique dice que no 
estaría jus t i f icada la existencia de un personal 
numeroso, porque no hay dinero pa ra hacer las 
obras de saneamiento . Pero, cada Municipali-
dad, según las disposiciones del Código, debe 
contribuir a los gastos en beneficio de la salu-
bridad de las respectivas comunas, y el perso-
nal de este servicio es el que debe vigilar todo 
esto. Con todas las erogaciones sin duda que 
se j u n t a una suma considerable y las grandes 
ciudades, como ¡Santiago, Valparaíso, Concep-
ción, e tc . , son capaces de erogar algunos mi-
llones de pesos. Serían, pues, relath¡fe.mente 
mezquinas las economías que pudiéramos hacer , 
corriendo aún el peligro de afec tar la bondad 
del servicio mismo. No digo que hubiera mal-
versación de fondos, sino que ellos no fue ran 
eficazmente invertidos de acuerdo con las dispo-
siciones del Código Sani tar io . 

Acabo yo mismo de consta tar la eficacia 
de este servicio. Ayer no más recibía u n te-
legrama de Concepción en que se me daba 
cuenta de haber aparecido allí una epidemia 
y, s int iéndome a larmado, acudí, a la Dirección 
General de Sanidad para ver qué ocurría, y tu -
ve la satisfacción de poder comprobar pocos 
días después que la epidemia había sido abri-
gada en sus comienzos; cont rar iamente con lo 
que ocurrió hace t iempo con la epidemia le 
viruelas, que nos costó millones de pesos, mu-
cho más dinero que lo que se gasta en sueldos 
en este servicio. 

Por estas consideraciones, creo que son in-
dispensables los servicios sanitarios, que no du-
do que la Honorable Comisión ha estudiado to-
do esto con in terés . Pero, no es posible, t am-
poco, que la Honorable Comisión, por muy bue-
na voluntad que haya tenido, haya entrado a 
estudiar esta cuestión has ta en sus menores de-
talles en todos los servicios públicos, en el 
plazo tan corto que h a tenido para hacerlo, pues 
se ha visto ap remiada por1 las constantes que-
jas que se han levantado por su fa l t a de rapi-
dez pa ra i n fo rmar este proyecto. 

No obstante ese apremio, la Honorable Co-
misión h a tenido que estudiar con a lgún dete-
mimiento • el proyecto, y, sin embargo, como 
no h a dispuesto de todo el t iempo necesario, 
posiblemente puede haber incurrido on errores 

3n algunos casos, por no haber tení.-lü todos los 
datos a la vis ta . Esto no dignifica que dejemos 
de reconocer la improba labor, t i enorme sa-
crificio y el espíritu a l tamente patriótico de sus 

miembros . 
Pero, los que conocemos, ipor una u otra 

razón, los servicios públicos, t enemos también 
la obligación de venir al Honorable Senado a 
¡ lustrar su opinión, mani fes tando cuáles son las 
funciones que desempeña su personal, lo que 
de él puede esperar el país, y muy en especial 
leí personal de sanidad, porque defiende la vi-
la de nuestros conciudadanos y eso vale una su-
ma inmensamente superior a cualquiera econo-
mía que se proyecte . 

Hemos hablado mucho del porvenir de 
nues t ra raza, de la difusión de las enfe rmeda-
des de t rascendencia social, y se ha hecho re-
ferencia en más de una ocasión hacia los resul-
tados cont raproducentes que h a dado la apli-
cación de uno de los títulos del Código Sanita-
rio. A las observaciones hechas se ha contes-
:ado, invariablemente, que aún no h a llegado el 
momento de coger sus f ru tos . ¡Esperemos, 
oues, esos f ru tos! 

Y es por esta razón que los que defendi-
mos la organización del Código Sanitario, se-
guimos creyendo que debe mantener en sus 
puestos al personal encargado de hacerlo cum-
plir, p a r a que produzca resul tados sat isfacto-
rios. 

El señor JARAM1LLO.—'Comprendo y re-
conozco todo el esfuerzo y la labor patr iót i-
ca que ha desarrollado la Honorable Comisión 
al t r a t a r de obtener economías en los gastos 
públicos. Estoy de acuerdo con mi distinguido 
amigo el honorable señor Sánchez G. de la H . , 
en que para l legar a ese resul tado es necesario 
llegar has ta her i r un poco algunos servicios; 
pues de otra manera sería imposible obte-
nerlo . 

Pero quiero l lamar la atención del Hono-
rable Senado a que en este caso la Honorable 
Comisión de Gobierno ha entrado a conside-
rar una cuestión que la honorable Comisión de 
Higiene de esta Honorable Cámara estudió con 
absoluto detenimiento hace dos meses m á s o 
menos . Según mis recuerdos, hace poco más 
de dos meses estuvimos reunidos los miembros 
de la Honorable Comisión de Higiene, con asis-
tencia del Director General de Sanidad, del 
Asesor Técnico del Ministerio, y aún del señor 
Ministro del ramo, pa ra estudiar el servicio de 
Sanidad, y exigimos en esa ocasión que se hi-
cieran las mayores economías posibles en es-
te servicio. Después de un estudio de más o me-
nos un mes en esa Honorable Comisión, a la 
eual asis t ieron los honorables señores Núñez 
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Morgado, Gutiérrez y González Cortés, se re-
dujo el gasto que impor taba el proyecto de 
p lanta del personal de Sanidad presentado al 
Senado, de 10 millones a 7 1|2 millonea de pe-
sos. 

Por consiguiente, me parece que es impo-
sible pre tender hacer mayores economías en es-
tos gastos, que acaban de pasar por el tamiz 
de las muy severas que hace dos meses apenas 
le aplicó el Honorable Senado al proyecto que 
f i j aba 'la p l an ta \de iese persona l . Considero 
que es ir demasiado lejos el querer reducir aún 
más el cuadro de empleados que dejó la Co-
misión de Higiene en este servicio, y en el cual 
sólo f iguran los ejnpleados que a juicio del se-
ñor Ministro y del Asesor Técnico del Minis-
terio era indispensable pa ra aplicar convenien-

\ 

teniente el Código Sani tar io . 

El señor BARAHONA (Pres idente) .— An-
tes de ofrecer la pa labra , me permito rogar a 
los honorables Senadores, se sirvan concretar 
sus observaciones a la ma te r i a en debate, a f in 
de no prolongar demasiado la discusión de este 
proyecto. Digo esto, na tura lmente , sin pre ten-
der coar ta r en n inguna f o r m a el derecho de los 
honorables Senadores . 

El señor NUÑEZ,— Consecuente con la in-
sinuación que acaba de hacer el honorable P re -
sidente, no voy a t r a t a r la mater ia que había 
pensado tocar, y, además, porque ya lo ha hecho, 
con más autor idad, el honorable señor J a r a m i -
11o. Pero estimo que es imposible dejar de refe-
r i rme a a lgunas observaciones que se han verti-
do, porque es la opor tunidad de hacer lo . 

E l honorable .señor Echenique ha dicho, con 
just ís ima razón, que debemos propiciar la ejecu-
ción de obras sani tar ias , en vez de consultar 
sueldos p a r a empleados de san idad . Considero 
que Su Señoría t iene toda la razón; tanto es así, 
que me causa un g r a n sent imiento— de pena, di-
ré— ver que poblaciones que son verdaderas 
ciudades, s i tuadas a pocas cuadras de la Mone-
da, como Ñuñoa y Providencia, no tengan ser-
vicios de alcantar i l lado. ¡Para qué voy a refer i r -
me a pueblos distantes, olvidados s iempre de la 
mano del Gobierno, como Antofagas ta y Toco-
pilla! Eso sería t iempo perdido. 

(En lo que no acompaño a la Comisión de 
Gobierno y al Honorable Senado, es en que se 
p re tenda compensar el déficit fiscal con la su-
presión de servicios de reciente creación y con 
la desorganización de impor tan tes repart ic iones 
públicas. 

El Gobierno y el Par lamento , en cambio, 
han permanecido en la más absoluta indiferen-
cia cuando se les ha hablado de aprovechar re-
cursos que están a] alcance de la mano, sin que 

se tome ninguna medida para percibir su pro-
ducto . 

Desde que llegó aquí el proyecto de Ley de 
Emergencia , con incansable tesón, he venido 
abogando por la dictación de numerosas leyes 
que impongan derechos de exportación a algu-
nos minera les y a ciertos productos agrícolas. 
Se h a pedido aquí, y lo he pedido en la f o r m a 
más categói-ica posible, en la buena compañía 
del honorable señor Sala s Romo, el estanco del 
yodo, que daría anua lmente al Es tado unos cien 
millones de pesos, como m í n i m u m . £3in embar -
go, por una timidez que no me explico, ni el Go-
bierno ni el Pa r l amen to h a n pres tado atención 
a esta idea; y, en cambio, se insiste en que de-
ben ser los pobres empleados públicos los que 
deben saldar el déficit de l a Nación. 

Po r eso, he dicho que tiene m u c h a razón el 
honorable señor Echenique, cuando mani f ies ta 
que necesitamos obras públicas de carác te r sa-
ni tar io; pero esto no quiere decir, en ningún ca-
so, que previamente deben echarse a la calle a 
los empleados de los servicios de sanidad que se 
acaban de organizar . 

El señor U R R E J O L A . — To querr ía acceder 
a la insinuación que hace un momento nos ha -
cía el honorable Presidente, pero he sido desau-
torizado por el honorable señor Ja rami l lo en la 
a f i rmación que hice ayer, de que la p l an ta del 
personal de la Dirección de Sanidad no ha sido 
modi f i cada . 

El señor JARAiMlLLO.— No he pretendido 
desautorizar j amás a Su Señoría . 

El señor U R R E J O L A . — Voy a demost rar 
que sí, señor Senador . 

Ayer sostuve que la p lanta del personal de la 
Dirección de Sanidad, cuyos sueldos ascienden a 
más o menoá siete y medio millones de pesos, no 
había sido modif icada en el curso de los debates 
a que ella dió lugar en este recinto . Háyase an-
viaclo o no a Comisión el proyecto después de 
iniciada su discusión, el hecho es que la p lan ta 
propuesta en Julio y vo tada en el mes de Agos-
to, después de un debate m á s o menos in te r rum-
pido, no fué modi f icada . 

Sostuve también que el honorable señor Za-
ñar tu , cuando se discutía el proyecto de conver-
sión de la deuda pública y la autorización con-
siguiente pa ra cont ra tar un emprést i to, en el ex-
t ranjero , hab ía propuesto agregar un ar t ículo 
por el cual se autor izaba al Pres idente de la 
Repúbl ica pa ra a u m e n t a r la autorización que se 
discutía en 187 mil l ibras esterlinas, equivalente 
a más o menos 7 y medio mil lones de pesos mo-
neda nacional, destinados a pagar un año de suel-
do a los empleados de la Dirección de Sanidad. 
Si se revisan los boletines que servían de base 
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para discutir esa indicación, se verá que esa era 
jus tamente la suma que represen taba la p lanta 
del personal de la Dirección de Sanidad . 

Como se vé, el honorable señor Ja rami l lo 
ha incurr ido en una equivocación al mani fes ta r 
que, el Congreso modificó la p lanta de este per-
sonal en aquella ocasión; contradiciendo con es-
to lo que j'o a f i rmé a este respecto en la sesión 
de ayer . 

Es verdad que duran te esa discusión se pro-
pusieron modificaciones; pero no en cuanto a los 
sueldos, sino respecto a unos cuantos accésits 
que se consul taban en f o r m a de premios, o quin-
quenios, asignaciones para casa, y no recuerdo 
qué otros. De mane ra que me veo en el caso de 
insistir en mi af i rmación de aye r— que, por lo 
demás, no tiene n inguna impor tanc ia—de que es-
tos sueldos fue ron f i jados como venían en el 
proyecto del Gobierno, sin que su f r i e ran modi-
ficaciones en el Senado . 

Estos sueldos, como lo manifes té ayer, son 
excesivamente altos; y hacen creer que hemos 
perdido la noción de nues t ra pobreza, parece que 
se creyera que es tamo s viviendo en uña época 
de jolgorio, y que nos imagináramos que somos 
un país g rande y r ico. Y no nos f i j amos que ios 
empleados públicos lo son, porque son pobres y 
que, por lo tanto, deben conformarse con u n a 
renta que les permi ta vivir modes tamente y no 
con la holgura del que tiene una f o r t u n a . De 
acuerdo con esta idea, yo propuse una sola mo-
dificación, que no f u é admi t ida ni por el señor 
Ministro, ni por el Honorable Senado, en orden 
a que se r edu je ra el sueldo 'del abogado, de 24 
mil pesos a 12 mil, invitando al .Ministro a que 
abr ie ra un concurso pa ra su provisión, garan t i -
zándole yo que si daba un plazo de 15 o 20 días, 
no fa l ta r ían abogados jóvenes, aptos, has ta con 
conocimientos lingüísticos, que se p resen ta ran 
p a r a optar a este puesto; pues había que consi-
derar que ese abogado puede ejercer su profe-
sión sin dificultad a lguna . No nos echemos tie-
r r a a los ojos. 

Es ta p lanta del Servicio de Sanidad. debo 
decirlo con f ranqueza , me hace el efecto de una 
plaga de zánganos y de ociosos; y la verdad es 
que estamos botando el dinero al pagar veinti-
cuatro y t re in ta mil pesos a individuos que van 
a su oficina sólo unas cuantas horas al día, y que 
probablemente , no ocupan en algo que tenga re-
lación con la higiene. 

El señor NUÑEZ M O E G A D O . — P a r a apre -
ciar las observaciones de Su Señoría, me basta 
compara r las con las que h a fo rmulado el hono-
rable señor González Cortés. 

E l s e ñ o r URREJlOLA.— Ya que el honora-
ble señor Niúñez me ha puesto al f r en te del ho-
norable señor González Cortés, cuya opinión res-

peto porquee debo, na tura lmente , respetarla, voy 
a r e fe r i rme a una aseveración que hizo el señor 
Senador . 

Dijo Su Señoría que recién aprobada esta 
ley, que consulta una p lanta fenomenal de mé-
dicos y empleados, la opinión pública había 
aplaudido a dos manos esta g rande obra del 
Congreso; pero yo que puedo decir que fui, se-
guramente , el que más se opuso a este plan de 
empleos, para lo cual no se contaba con los re-
cursos necesarios, ya que f u é necesario contra-
tar un emprést i to con ese objeto, diré que no 
hubo vez que yo llegase al Club de la Unión, en 
las noches de los días en que el Senado había 
celebrado, o no, sesión, p a r a discutir ese proyec-
to, que no me encon t ra ra con dos, tres, cinco ca-
balleros respetables, de todos los campos polí-
ticos, que me felici taban por la resistencia—qije 
mis contradictores l lamaban obstrucción— re-
sistencia bas tante porf iada, es cierto, pa ra que el 
proyecto no se a p r o b a r a cálamo cúr ren te . 

El señor R I V E R A . — Pero ¿cree Su Seño-
r ía que la opinión pública está sólo en el Club 
de la Unión? 

El s eñor URR.EJOL.A.— Está , na tura lmente , 
en las personas que emiten juicio y con quienes 
tenemos ocasión de encontrarnos, o cuyo juicio 
leemos. En todo caso, yo refiero lo que a mi me 
ocurr ió . 

Hice una resistencia muy porf iada a ese 
proyecto, y puedo mani fes ta r a l Senado, que, al 
contrar io de lo que piensa el honorable señor 
González, que cree que la opinión pública batía 
pa lmas por el proyecto que consul taba la crea-
ción de una gran planta de empleados que se-
r ían pagados con un emprésti to, en todas partes, 
en las calles, en los tranvías, donde, menos me lo 
imaginaba, recibí felicitaciones por mi ac t i tud . 

Quiero re fer i rme, además, de paso a una ob-
servación del honorable señor González, quien 
es, incuest ionablemente, d e todos mis honora-
bles colegas el más autor izado pa ra hab la r so-
bre esta ma te r i a en el recinto del Senado. 

Sostuvo Su Señoría, hace un momento , que 
la Dirección de Sanidad y la ext ' rpación de la 
mor ta l idad en nuestro país eran, puede decirse, 
un solo todo. Agregó que en Chile 'hay u n a mor-
tal idad superior en 50% a la que hay en la 
Repúbl ica Argentina, por lo cual la población 
en el país vecino se renueva cada tan tos años 
y en nuestro país en un número de años doble 
a aquél. Pero .parece que el honorable Senador 
no t omó en cuenta, probaMebente , que la Re-
pública Argent ina t iene una inmigración ver-
daderamente portentosa, que influye natural-
mente, en gran pa r t e en el aumento de la po-
blación 
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No es posible, pues, que nos echemos tie-
r r a a los ojos o que se p re tenda hacer creer a 
hombres viejos, como nosotros, que con esta fa-
lanje de médicos y demás empleados, con estas 
repar t ic iones y zonas sani tar ias , se va a con-
cluir con la tuberculosis, la sífilis y la mortal i -
dad in fan t i l . 

L a morta l idad infant i l no depende de que 
haya más o menos médicos, porque, si así fue -
ra, l legaríamos lógicamente a sentar el principio 
de que si los trescientos o cuatrocientos médicos 
que se consultan aquí se mult ipl ican por t res 
mil, ya no morir ía nadie, y 'todo el mundo ten-
dría la vida de Matusa lén . 

E s indudable que los médicos sirven p a r a 
curar ; pero no p a r a prevenir . La prevención de 
la morta l idad infanti l , ¿cómo se obtiene? Mejo-
rando las condiciones higiénicas del hogar del 
pobre, porque, mien t ras éste no tenga abrigo y 
a l imento suficientes, mient ras gane un jornal 
insignificante con relación a las necesidades de 
su vida y de su famil ia , mor i rán los hi jos por 
fa l t a de al imento o de abrigo. 

'El señor HIDALGO.—De las observaciones 
de Su Señoría se desprende que, fa ta lmente , la 
única salvación de la raza está en el alza de 
ios salarios; 'lo que significa echar aba jo al ré-
gimen capi ta l is ta . E n eso estoy en perfecto 
acuerdo con Su Señoría. 

E l señor U R R E J O L A . — N o lo está, señor 
Senador, aunque en muchos otros puntos opino 
como Su Señoría; por ejemplo, ayer celebré 
g randemente las pa labras que el honorable Se-
nador tuvo a bien pronunciar . 

¿Cómo se evita la tuberculosis en el grado 
en que está, causando la mor ta l idad q u e tanto 
nos espanta, especialmente al honorable señor 
González Cortés? Mejorando las condiciones 'fle 
la habitación, procurando e jecutar en grande 
escala obras de a lcantar i l lado en cuantas ciu-
dades se pueda, que se han h^cho en Chile en 
número muy escaso, pues, en lugar de tener 
cien poblaciones con estas obras, sólo tenemos 
más o menos veinticinco, a pesar de que hemos 
dispuesto du ran te más ¡de t re in ta años de las 
cuantiosas r en tas del sali tre. , 

Yo atr ibuyo a las obras de alcantar i l lado 
un papel muy impor tan te en la vida de las na-
ciones, casi más que a l a al imentación. Los 
que estamos acos tumbrados a ver cómo se crían 
los niños en los campos, con ha r ina tostada, sin 
necesidad de carne, como creen algunos señores 
Senadores, u otros a l imentos tan sustanciosos 
como aquél, podemos decir que lo que se nece-
sita ipara la vida del niño es especialmente 
abr igo . . . 

, El señor HIDALGO.—Y alcantari l lado. 
El señor URREJOLA.—Este es necesario en 

los pueblos; pero no en ios campos. 
A este respecto, quiero re fe r i rme a una ob-

servación que hizo hace un momento el hono-
rable seflor Rivera Parga , sobre las zonas co-
munales. 

Creo que estas zonas van a consti tuir un 
f racaso, porque carecerán de fondos pa ra hacer 
una obra útil. Ent iendo que el Código Sanita-
rio dispone que sus gastos se costearán por mi-
tades en t re el E s t a d o y las Municipalidades; 
y si estas corporaciones no tienen con qué man-
tener los servicios comunales más indispensa-
bles, menos podrán concurrir a 'los cuantiosos 
gastos que deberán hacer las zonas comunales 
sani tar ias p a r a l lenar debidamente su cometido. 

E n el campo, estas zonas están absoluta-
'mente de más. E s un dinero 'botado a la calle 
el que se invierta en pagar los servicios higié-
nicos en los campos, porque en ellos no fa l ta 
a tmósfera pu ra p a r a la buena crianza de los 
n iños . 

E s en las ciudades donde debemos implan-
tai- la higiene de las viviendas. No es posible 
que en el Honorable Senado se diga, y que esto 
lo sepa el país entero por la prensa, que con 
estos centenares de médicos y empleados sani-
tar ios se van a t r ans fo rmar las condiciones mi-
serables de la tiigiene chilena, en condiciones 
ue gran holganza y de absoluta salubr idad. 

Creo que lo que debemos hacer an te todo 
es higienizar el país, no por médicos, sino que 
con obras de alcantar i l lado y agua potable; 
cuidando, al mismo t iempo ,de la l impieza de 
las ciudades; y aún pa ra eso, en realidad, no 
se necesi tan las zonas sani tar ias , pues bas ta la 
acción de los In tendentes y Gobernadores, que 
deben preocuparse de me jo ra r las condiciones de 
higiene pública con at inados reglamentos da 
policía. 

Es tamos abusando de la pobreza de Chile 
al pagar a esta ve rdadera legión de médicos y 
auxil iares de m'édicos, sueldos que no corres-
ponden a la situación del país. 

Por estas consideraciones votaré a favor d i 
todas las supresiones propuestas por la honora-
ble Comisión, haciendo honor a su patr iot ismo 
y heroísmo. 

(El señor BARBOS E E R A Z Ü R I Z . — H e no-
tado, señor Presidente , que, con relación a las 
supresiones de puestos que estamos discutiendo, 
se h a n produoido dos tendencias opuestas bien 
marcadas ; una p a r a mantener los puestos y la 
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otra para aceptar las reducciones indicads por la 
Comisión informante. 

Como es t amos e m p e ñ a d o s en u n a obra de 
salvación nacional , de sa lvar a l pa ís del e n o r m e 
déficit que t iene, y como las economías que 
pa ra ta l e fec to se a c u e r d e ndeben ser pres t ig ia-
das, si es posible, por la g r a n m a y o r í a d e los 
miembros del H o n o r a b l e Senado, me a t revo a 
ins inuar la conveniencia de 'que p r o c u r e m o s evi-
tar que se s igan a p r o b a n d o por s imples votos 
de mayor í a es tas s u p r e s i o n e s . P a r a esto con-
vendr ía rev isar n u e v a m e n t e la p a r t e del i n fo r -
me que e s t á en discusión, p a r a l legar a un 
avenimiento respec to de l a s supres iones que se 
pueden a p r o b a r . Reconozco que la hono rab l e 
Comisión i n f o r m a n t e h a desa r ro l l ado u n a labor 
digna de todo encomio, y estoy cierto de que 
sus m i e m b r o s no se sen t i r án moles tos si la Ho-
norab le C á m a r a acoge la. ins inuac ión que he 
fo rmulado , y que creo que se rá acep tada , pues 
tengo en tend ido que la m e n t e de los señores 
Senadoi-es es h a c e r economías en los servicios 
J e los dis t intos Minister ios . 

T e m o que si c o n t i n u a m o s resolviendo es ta 
cuestión por s imp le votos de mayor ía , a p a r t e 
de que la resolución del H o n o r a b l e Senado no 
esté s u f i c i e n t e m e n t e pres t ig iada , la H o n o r a b l e 
C á m a r a de D i p u t a d o s se s i en t a i n d i n a d a a re -
poner dos pues tos que aquí se s u p r i m a n y, en 
ese caso, h a b r í a m o s pe rd ido l a s t imosamen te el 
t i empo . E n cambio , p rocediendo en la f o r m a 
que ble ins inuado , pos ib lemente , l l e n e m o s a 
t omar a c u e r d o s (por u n a n i m i d a d ; y así conti-
n u a r e m o s t r a b a j a n d o en la a r m o n í a en ,que he-
mos es tado h a s t a a h o r a . 

¿El señor N U Ñ E Z M O R G A D O . — ¿ C ó m o va-
mos a a c e p t a r es tas r educc iones si vemos que 
el señor Ministro, los j e f e s del Servicio, el Ase-
sor Técnico y las d e m á s pe r sonas que son com-
petentes en el r a m o , p iden que no se a c e p t e n ? 

El señor TRTJOCO.—Deseo hace r u n a insi-
nuación den t ro del mismo orden de las ideas que 
a c a b a de exponer el hono rab l e señor B a r r o s 
E r r á z u r i z . 

¿No cree el H o n o r a b l e Senado que pa ra 
cumpl i r el p ropós i to que pers igue el hono rab l e 
señor B a r r o s E r r ázu r i z , se r ía convenien te pos-
t e rga r es ta discusión h a s t a que t e n g a m o s un 
nuevo Minis tro de H ig i ene? No es posible que 
en t r emos a m o d i f i c a r en f o r m a t a n sus tanc ia l 
un servicio r e c i e n t e m e n t e es tudiado, sin oir, p re -
v iamente , a l señor Minis t ro del r amo, respec to 
de las d u d a s que nos asa l t en en es ta m a t e r i a . 

Con este objeto, ins inúo que a c o r d e m o s no 
celebrar sesión m a ñ a n a ni pasado, que es tán des-

t i n a d a s a la discusión del proyecto de supre -
sión de empleos , y así damos t i empo a que el 
nuevo Minis t ro se h a g a cargo de su pues to y al-
cence a e s tud i a r los a n t e c e d e n t e s de es te pro-
yecto, p a r a e s t a r en s i tuación de i n f o r m a r a l 
Senado sobre c a d a u n a de las supres iones que 
se p r o p o n e n . 

E l señor B A R R O S E R R A Z U R I Z . — H e p re -
g u n t a d o al a c t u a l señor Minis t ro de Higiene, si 
a c e p t a b a las economías propues tas , y m e con-
testó que a c e p t a b a g r a n pa r t e de e l las . 

P o r lo demás , señor Pres idente , m e parece 
que es m u y a c e p t a b l e ' l a ins inuación que ha he-
cho el señor Senador , de espera r , a n t e s de t o m a r 
u n a resolución sob re el pa r t i cu la r , que c o n c u r r a 
al Senado el señor Minis t ro que se designe en el 
nuevo G a b i n e t e . 

El señor C A R I O L A . — P o r mi pa r t e , señor 
Pres iden te , como m i e m b r o de la Comisión, no 
puedo a c e p t a r que es ta s supres iones , e s tud i adas 
cua t ro veces por la Comisión, u n a con el señor 
Ministro, o t r a con el s eñor Long, y las o t r a s dos 
con el s eñor Minis t ro y con el señor Long, las 

¡ de j emos por m á s t i empo sin reso lver fas . 
! Es to es u n a cuest ión de cri terio, no de es-
¡ t ud io . Se t r a t a de sabe r si b a s t a n o no siete 
! pe r sonas p a r a la Dirección del D e p a r t a m e n t o de 
| S a n i d a d . Si a juicio del Senado no son suf ic ien-
¡ tes siete, s ino diez, po rque así lo sol ici ta el se-
ñor Minis t ro y t a m b i é n el señor Long, se m a n -

j t ienen los diez e m p l e a d o s . 

i A mi juicio, ni las Zonas San i t a r i a s debe-
' r í an exist ir , po rque sólo deber ía h a b e r u n a Ad-

min i s t rac ión Central , la Dirección del Servicio 
de San idad y médicos de prov inc ias . 

Se h a n c reado es tas Zonas Sani ta r ias , como 
cuerpos in te rmedios , cue rpos buroc rá t i cos y re -

| f r ac t a r i o s , p u e s sus func iones pueden desempe-
ñ a r l a s p e r f e c t a m e n t e los in tenden tes ; pero ya 
que se ha acep t ado su organización, y y a que 
por e:l señor L o n g y el señor Minis t ro sos t ienen 
que es ind ispensable _mantener las , a c o r d e m o s la 
p e r m a n e n c i a del n ú m e r o posible, o sea, s iete zo-
n a s . N o creo que haya m á s que es tud ia r sobre 
la m a t e r i a . 

E l señor TRUCCO.—Pero es necesar io oir 
a n t e s la opinión del señor Minis t ro que se h a g a 
cargo de la c a r t e r a del Minister io de Higiene, y 
la del s eñor L o n g . 

E l s eñor CARIOiLA.—La opinión del señor 
Minis t ro y del s eñor L o n g son con t r a r i a s a es tas 
supres iones , sa lvo Dos siete u ocho pues tos que 
no h a n sido proveídos, y que el señor Minis t ro 
acep ta se s u p r i m a n . 

E l s eñor TRUCCO.—'Convendría e s p e r a r pa-
ra oir las r azones que t i enen p a r a sos tener sus 
ideas, t a n t o el señor Ministro como el señor 
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Long, y apreciar las con jun tamen te con las del 
honorable señor Carióla, a f in de poder votar 
con pleno conocimiento de causa . 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—La ba-
se de las observaciones fo rmuladas por el ho-
norable señor Bar ros Errázuriz , es la convenien-
cia que hay en que las supresiones que acuerde 
el Senado sean prest igiadas con el voto de u n 
gran número de señores senadores, p a r a lo cual 
hay necesidad de que se produzca un acuerdo 
entre las dos corr ientes d e ' opiniones en que 
aparecen divididos los señores Senadores . 

De modo que la idea de oir previamente al 
señor Ministro, se confo rma con la tesis del ho-
norable señor Bar ros Errázuriz , tendiente a pro-
ducir un acuerdo p a r a aprobar las supresiones 
de los puestos que no sean indispensables en el 
servicio. Creo que dentro de este orden de ideas 
se respeta en absoluto lo que la Comisión ha 
propues to . 

Antes de seguir adelante, solicito el asenti-
miento unán ime del Honorable Senado para 
p ror rogar la sesión por el t iempo necesario pa-
ra t e rmina r con este incidente . 

El señor HIDALGO.—Acepto que se proi-ro-
gue la sesión p a r a el efecto de saber si tendre-
mos o no sesión m a ñ a n a y el Viernes, lo cual 
se puede resolver en cinco minutos . 

El señor BARAHONA (Presidente) .—Que-
da, en consecuencia, p ro r rogada la sesión por 
cinco minu tos . 

El señor TRUCCO.—'Por lo que a mí con-
cierne, yo acep ta r í a estas economías si se die-
r a n las razones y demás antecedentes que se ne-
cesitan p a r a fo rmar se concepto cabal sobre su 
conveniencia, por lo cual, precisamente, creo in-
dispensable la presencia del señor Ministro del 
r amo . 

El señor Ministro del ramo, asesorado por 
el técnico doctor Long, que son los que t ienen la 
responsabi l idad dell servicio sanitario, piensan 
que es necesario dividir el país en cierto núme-
ro de zonas; algunos 4e los miembros de la Co-
misión in fo rman te piensan de una manera dia-
me t r a lmen te opues ta . Las razones que t ienen 
unos y otros nos son conocidas, y, por lo tanto, 
no sabemos quiénes t ienen la razón; yo, por lo 
menos, no conozco los razonamientos de unos u 
otros . 

Es ta cuestión fué estudiada por una comi-
sión de especialistas, pr imero; en seguida por la 
Comisión de Higiene del Honorable Senado, pre-
sidida t ambién por un especialista, el doctor 
González Cortés, y a h o r a se vuelve a reprodu-
cir la discusión que tuvimos en esta C á m a r a 
cuando es tudiamos puesto por puesto la p lanta 

del personal de Sanidad, sin que se nos hayan 
dado datos nuevos de n inguna especie. 

Yo no puedo, pues, var iar la opinión que 
antes he tenido sin que se me demuestre que 
estoy en un error, proporcionándoseme los da-
tos que puedan demost rármelo . 

E n una ocasión, yo dije que era uno de los 
que no tenían reparo en cambiar de opinión si 
se me demost raba que estaba equivocado, y aho-
r a estoy dispuesto a conf i rmar lo que dije; siem-
pre que oiga el parecer de los médicos e higie-
nistas que son, indudablemente, las personas que 
están en condición de proporcionar los datos 
que son necesarios p a r a fo rmarse un concepto 
claro en esta ma te r i a . 

Po r esto yo deseo que antes de resolver en 
defini t iva esta cuestión, venga al Senado el se-
ñor Ministro de Higiene, que está asesorado por 
los técnicos. 

El señor HIDALGO.—'Creo que, sin per jui -
cio de acordar que no se celebre sesión m a ñ a n a 
ni pasado para t r a t a r de este asunto, seguramen-
te t endremos que postergar por más t iempo esta 
discusión, no sólo en espera de que se nombre 
el nuevo Ministro—si es que esto ocurre, pues 
pa ra mí es todavía un poco problemático que se 
cambie el Gabinete—sino que t ambién p a r a que 
el nuevo Ministro se posesione de todos los an-
tecedentes del caso, pa ra que pueda dar las ex-
plicaciones que sobre este par t icular se han pe-
dido en la Sala, pa ra podernos f o r m a r un jui-
cio completo sobre la ma te r i a . 

Acordada la supresión de estas dos sesio-
nes, h a b r á t iempo bastante p a r a buscar la armo-
nía entre las dos corrientes en que se ve dividi-
da la opinión del Senado, sin necesidad de tomar 
un acuerdo especial al respecto, como lo desea 
el honorable señor Barros ¡Errázuriz. 

Me permito, pues, fo rmula r indicación pa ra 
que se suspendan las sesiones especiales de esta 
s emana acordadas p a r a discutir el proyecto que 
es tamos estudiando en este momen to . 

'El señor BARAHONA (Presidente) .—Solici-
to el asent imiento del Honorable Senado pa ra 
suspender las sesiones especiales acordadas pa-
ra m a ñ a n a Jueves y el Viernes próximo. 

El señor CARIOLA.—¿Y cuándo continua-
ría la discusión de esta ma te r i a? 

El señor BARAHONA ((Presidente).—El Lu-
nes de la semana próxima. 

El señor SALAS ROMO.—¿Cuál ser ía la 
razón de te rminan te de semejan te procedimiento? 
¿La fa l t a de Ministerio? ¿Acaso no hay un Mi-
nistro que puede venir a dar explicaciones sobre 
líos puestos que se propone supr imi r? Y si ya 
hay un nuevo Gabinete, ¿creen mis honorables 
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colegas que el nuevo Minis tro conocer la estos 
servicios lo su f i c i en te p a r a d a r el L u n e s próxi -
mo, las expl icaciones que se desean? Me pa rece 
que n o . P o r lo tan to , creo que e s t amos pe r -
diendo el t i e m p o con este inc iden te . E s t a es 
u n a m a t e r i a que h a sido p e r f e c t a m e n t e diluci-
dada , t odos y c a d a uno de noso t ros h e m o s po-
dido f o r m a r n o s concepto ace rca de la convenien-
cia o inconveniencia de m a n t e n e r los I tems que 
se p roponen s u p r i m i r . L a Comisión h a es tudia-
do el a s u n t o en detalle, h a oído al respecto al 
señor Minis t ro del r a m o y al asesor técnico del 
Minis te r io . 

E l s eñor N U Ñ E Z MORGADO.—Los h a oído 
y h a hecho todo lo c o n t r a r i o de lo que ellos 
p i e n s a n . 

E l señor CARIOLA.—Si h u b i é r a m o s es tado 
obl igados a a c e p t a r su opinión, ¿ q u é pape l le 
h a b r í a cabido a la Comis ión? Según el r azona -
mien to de Su Señoría , no h a b r í a m á s que pre-
g u n t a r l e a l señor Minis t ro o a l doc tor L o n g 
cuál es el pe r sona l que él e s t ima necesar io , y 
a l l a n a r n o s nosot ros a acepta r lo . P e r o mi pa re -
cer es d is t in to de Su Señoría, y no creo que al 
decir esto v a y a a o fende r lo ; por el cont ra r io , 
dec laro que estoy l lano a creer que el señor Se-
n a d o r t iene m á s Tazón que yo; pero va l i éndome 
de mis p rop ias facu l tades , he pesado las razo-
nes d a d a s p o r el señor Minis t ro y por el doctor 
Long, y a n t e la necesidad abso lu ta de h a c e r eco-

I nomías , opino que hay convenienc ia en h a c e r 
a l g u n a s sup res iones . 

E l señor SALAS ROMO.—La ve rdad es que 
hay c r i te r ios m u y d i fe ren tes en e s t a Sala. Al-
gunos c reen que en este a sun to sólo pueden opi-
n a r el s e ñ o r Ministro, los técnicos y t a l vez o t ros 
e m p l e a d o s f iscales ; pero o t ros c reemos que 
t a m b i é n p u e d e n op inar los Senadores , t o m a n d o 
en c u e n t a las i n f o r m a c i o n e s que nos suminis -
t r a n esos f u n c i o n a r i o s . An te es ta d i f e renc ia 
e n o r m e de cri terio, creo que los que t e n g a n cier-
to modo de penáar , deben vota r en c o n f o r m i d a d 
a él; los que p iensan de da o t r a m a n e r a , v o t a r á n 
en sen t ido con t ra r io ; pe ro no podemos d i f e r i r 
ya por m á s t i empo el despacho de este negocio, 
que el Gobierno nos h a pedido r e i t e r a d a m e n t e 
que r e so lvamos . E n consecuencia , t e n e m o s la 
obl igación de p ronunc i a rnos ; y si se somete 
a vo tac ión la idea de suspende r las sesiones de 
m a ñ a n a y pasado, yo^ v o t a r é en c o n t r a . 

E l señor B A R A H O N A ( P r e s i d e n t e ) . — C o m o 
no h a y acue rdo u n á n i m e p a r a suspender las se-
s iones de l Jueves y Vie rnes de es ta s emana , que-
da v igen te el a cue rdo de ce l eb ra r l a s . 

S.e l evan ta la ses ión . 

—Se l evan tó l a sesión. 

Anton io Or rego Bar ros , 
J e f e de la Redacc ión . 


